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PROLOGO 

El presente trabajo me lo sugirió el invariable criterio -

sostenido por la Junta de Conciliación y Arbitraje del Estado -

y el Tribunal de Arbitraje Local, en el sentido de declararse -

incompetentes para conocer y resolver las demandas laborales e! 

tabladas por los trabajadores al servicio de los Ayuntamientos

de nuestro Estado en contra de éstos; si bien uno y otro de di

chos tribunales del Trabajo fundan sus respectivas declaracio-

nes de incompetencia en razones diversas. 

Las resoluciones anotadas .en un primer an.ilisis al menos,-

parecen indicar que carecen de tribunales ante quién plantear -

sus demandas. 

Tal situación hizo nacer la inquietud de incursionar en -

ése campo del derecho del trabajo tan poco explorado hasta hoy, 

hasta donde he tenido conocimiento. 

Pido anticipadas disculpas por los desaciertos en que pu-

diera incurrir durante el desarrollo del tema planteado; este -

trabajo no pretende sino plantear y anal izar ese tipo de rela-

ciones de trabajo y, en su caso, proponer las soluciones que, -

según nuestro criterio, pudieran resultar pertinentes, tratando 

con ello de aportar nuestra humilde opinión según sea el resul

tado del an&l is is que habr& de real izarse al respecto, 
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lNTROOUCClON 

Como se advierte del prólogo, este trabajo tiene una fin! 

lidad muy concreta: tratar la situación laboral de los trabaj! 

dores al servicio de los Ayuntamientos de los Municipios de Si 

naloa. Es ese su objeto especifico. Por lo mismo, habremos de

soslayar en lo posible algunas cuestiones históricas y doctri

narias tanto del derecho laboral común como burocrático y cue~ 

tienes también relativas al Municipio, tratando de evitar dis

gresiones y buscando centrarnos en el tema que como tesis pro

fesional me permit~ proponer; pues cuestiones hay por demás i~ 

teresantes que desearla poder tratar en relación con ese punt~ 

pero ello desbordarfa el propósito apuntado. 

Para tratar de cumplir con la finalidad y contenido de e~ 

te trabajo, habremos de analizar, entre otras cosas, si las r! 

laciones de trabajo existentes entre los Ayuntamientos de Sin! 

loa, pueden válidamente considerarse incluidas y reguladas por 

el Articulo 123 Constitucional Apartado "A" y en la Ley Fede-

ral del Trabajo; si quedan comprendidas en el Apartado "B" de

dicho precepto Constitucional y la Ley Federal de los Trabaja

dores al Servicio de los Poderes de la Unión; si deben consid! 

rarse incluidos en la vigente Ley de los Trabajadores al Serví 

cio del Estado de Sinaloa; o, finalmente, si deb.e estimarse 

que ese numeroso sector de trabajadores, en nuestro Estado, no 

se encuentran protegidos jurfdicamente y que, por tanto, estln 



marginados de todo ordenamiento laboral, pues tal supuesto ca

recerían de todo derecho sustantivo y procesal y de Tribunales 

competentes ante los cuales plantear sus demandas, registrar -

sus sindicatos, etc., y todo ello llevarfa a pensar que pueden 

ser cesados o removidos de ~us empleos, libremente y por mero

capricho inclusive, de la Administración Municipal en turno, -

en perjuicio de la justa aspiración de los empleados municipa

les a la estabilidad en su trabajo. 

Pero de modo principal cabe pensar que, de llegarse a la

anotada conclusión de que dichos trabajadores estuvieran margi 

nades del orden jurfdlco estatal, valdrfa la pena analizar la

necesidad y poslbil idad de que el estado otorgara reconocimie.!! 

to y apoyo legal a las citadas relaciones de trabajo, buscando 

mecanismos necesarios a ese efecto; pues, por otra parte, no -

se crea que los ceses y remociones de los empleados munlclpa-

les solamente perjudica a estos, sino que también viene en de

trimento de la administración pública municipal, la que en tal 

hipótesis se ve en la necesidad de capacitar y contratar nuevo 

personal y en tanto los servicios públicos municipales o no se 

prestan o se prestan en forma deficiente. Ello Impide pues, 

que los Ayuntamientos cuenten de modo permanente con personal

debidamente experimentado en sus labores. 

Ahora bien, de considerarse marginados de todo ordenamle~ 

to jurfdico a los empleados municipales. lCuáles serian l~s p~ 



sibles?: llncluirlos en el Apartado B del citado precepto y en 

su respectiva Ley Federal Burocrática? lCrear un nuevo Aparta

do del articulo 123 Constitucional que de modo especifico regQ 

le y proteja a dichos empleados? lReformar la vigente Ley de -

los Trabajadores al Servicio del Estado de jinaloa, de modo -

que ésta los incluya al igual que el anterior Estatuto Jurídi

co? lQue los Ayuntamientos expidieran Reglamentos o Leyes Admi 

nistrativas que regulen las relaciones laborales entre ellos y 

sus empleados?. A estas y otras cuestiones que considero bási

cas en el tratamiento del tema propuesto, trataré de dar res-

puesta y, desde luego, en caso de así considerarlo necesario,

según sea el resultado del análisis que se haga, habremos de -

plantear las posibles soluciones que, a nuestro juicio, resul

taren pertinentes, pues por otra parte no bastaría únicamente

senalar problemas. 



CAPITULO 

CUESTIONES TERMINOLOGICAS 

RESPECTO A LOS SERVIDORES PUBLICOS EN GENERAL 
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Urdlnarlamente para referirnos a un servidor público, le -

denominamos "Bur6crata", o bien, empleado, servidor o trabaja-

dar al servicio del EstadÓ y a veces se habla de funcionario pQ. 

bl ico. 

Respecto al término burocracia, el diccionario Salvat nos-

informa que 11 burocracia 11
1 deriva del francés "bureaucreatie" y-

ésta de "Bureau" que significa oficina, escritorio y del griego· 

"Kratos" que significa poder. Asf, etimológicamente se le defi

ne como la "influencia excesiva de los empleados públicos en -

los negocios del Estado"¡ en segundo sentido, se le define como 

la clase social que forman los empleados públicos.(!) 

El maestro Andrés Serra Rojas, citado por Alberto Trueba -

Urblna, nos expl lea que: "la palabra burocracia no es una expr~ 

sión peyorativa con la cual indicamos al grupo de personas que

sirven al Estado en forma permanente y presupuesta], y a la so-

e iedad, real Izando los fines de éste" y que "en su considera---

ci6n negativa su predominio es Ingrato, ocasiona grandes gastos 

a los ciudadanos y crea un conflicto grave a la sociedad con el 

papeleo y demás trabas •.. etc".(2) 

Mendieta y Núfiez, citado por el mismo autor afirma que: --

(!)Diccionario Enciclopédico Salvat Universal. Barcelona. Salvat Editores, 
1975. Vol. V. Pág. 348,349. 

(2) Trueba Urbina Alberto. Nuevo Derecho Procesal del Trabajo .. 2a. Edición. 
Méx leo. Edito ria 1 Por rúa, 1973. Páq. 597. 



"la burocracia que ... debiera ser la más genuina expresión de --

las bondades sociales, aparece hoy como un mal necesario, con -

el abuso de fuerza llegará a ser un mal insoportable ... etc." --

( 3) 

Michael Crozier estima que: el término burocrático es vago 

y se presta a confusión. En las ciencias sociales parecen haber 

se perfilado por lo menos dos acepciones. La primera y más tr~ 

dicional responde a un concepto de la Ciencia Política: La burQ 

cracia es el gobierno por medio de oficinas, es decir un apara

to del estado constituido por funcionarios nombrados, directa-

mente, no elegidos, organizados jerárquicamente y dependientes

de una autoridad soberana; el poder burocrático en esta acep---

ci6n implica el reinado del orden y la Ley, pero al mismo tiem

po un gobierno sin participación del ciudadano. (4) 

La segunda acepción responde al uso vulgar y popular de la 

palabra burocracia, que evoca la lentitud, pesadez, la rutina.

la complicaci6n de procedimientos, la inadaptación de los orga

nismos burocráticos a las exigencias que deberían satisfacer y

las frustraciones consiguientes en las personas que las compo-

nen y en quienes deben utilizar sus servicios y las padecen ... -

etc. 11 

(Ji Trueba Urbina, Alberto Ob. Cit. Pág. 597. 
("t) Crozier Michael. "El Fenómeno Burocrático", Tomo l, Editorial ,Ju<. 1978, 

Pág. 12,13. 
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Uado pues lo impreciso del término "burocracia", que mere-

ce entre otros un sentido despectivo, resulta poco aconsejable

el uso de tal concepto y más propio hablar de emplPado Dúbl ico, 

servidor público, o trabajador al servicio del Estado; termino

logía ésta última que invariablemente utilizan las diversas le

gislaciones laborales que rigen la materia. Así, por ejemplo, -

el artículo 123 Constitucional en su apartado B, dispone: entre 

los Poderes de la Unión, los gobiernos del Distrito Federal y -

sus trabajadores ..• La Ley de los Trabajadores al Servicio del -

Estado se alude a "trabajador" y no a burócrata (Arts./·J,2,3,4, 

5,6, etc.) 

Nuestra Constitución local y la de la República utilizan -

1 os términos de "emplea do público" y de "funcionario público" -

para referirse a los trabajadores al servicio del Gobierno del

Estado o de la Federación, respectivamente. Por ejemplo la Con2 

titución General de la República utiliza a veces como términos

distintos el de Funcionarios y Empleados. El artículo 89 frac-

ción 11 dicha Constitución Federal parece distinguir entre em-

pleados y funcionarios cuando al señalar las facultades y obl i.

gaciones del Presidente de la República, dispone: ... "Nombrar -

y remover libremente a los demás empleados de la Unión cuyo no!!! 

bramiento o remoción no estén determinados de otro modo en la -

Constitución o en las leyes".(5) 

( 5) Constitución Poi itica de los Estados Unidos Mexicanos. 4a. Edición. Méxj 
co. Editorial Trillas. 1987. Art. 89 fr. 11. Pág. 79. 
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En cambio, a veces la Constitución habla sólo de funciona

rios públicos refiriendo ése término además a los empleados: -

Art. 128. "Todo funcionario público sin excepción alguna antes

de tomar posesión de su encargo, prestará la protesta de guar-

dar la Constituci6n y las leyes que de ella emanen".(6) 

Nuestra Constitución local, distingue también entre funciQ 

narios y empleados públ leos: Art. 130. "Ningún funcionario o e!!l 

pleado en el Estado tiene derecho de propiedad en el cargo o e!!! 

pleo que ejerza; pero los empleados no podrán ser destituidos -

sino mediante la formaci6n del instructivo correspondiente, por 

el cual se acredite que se encuentran en alguno de los casos -

que la ley prefija su separación. La ley del Servicio Civil del 

Estado, fijará las condiciones, admisión, permanencia, remoció~ 

ascenso, destitución y jubilación de los servidores públicos" -

(7) Este precepto además del distingo anotado, contiene el pri_I! 

cipio de la estabilidad en el trabajo en favor de los trabajadQ 

res del Estado y señala la denominación que legalmente corres-

pande a la llamada Ley de los Trabajadores al Servicio del Est~ 

do y, de modo genérico alude a éstos llamándoles servidores pú

blicos. Igualmente, en sus artículos 81, 83, 131 y 144, entre -

otros, alude a funcionarios y empleados públicos. Igualmente, -

en sus artículos 81, 83, 131 y 144, entre otros, alude a funci~ 

narios y empleados públicos. 

( 6) Constitución Política de los E.U.M. Ob. Cit. Art. 128 Pág. 126. 
( 7) Constitución Política del ~stado de Sinaloa. (g68. Art. 130. Pág. 25 

' l 

l ¡ . 
,¡ 
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En cambio el articulo 65 fracción ll parece distinguir en

tre empleados y funcionarios del Poder Ejecutivo del Estado. 

Ni la Constitución General de la República ni la del Esta

do, precisan los efectos jurídicos de la clasificación entre e~ 

pleados y funcionarios públ leos. La doctrina diferencia uno y -

otro término diciendo, por ejemplo que: "Es indudable que la -

ley ha querido darle una señalada significación al concepto de

funcionario, ya que se le prevee el impérium, es decir, poderes 

propios a la función que desempeña, como facultad de ordenar y

decidir. En cambio el empleado aparece como un mero ejecutor, -

sin facultades determinadas o que ejercen por delegación o re-

glamentariamente".(8) 

Para evitar confusiones, durante el desarrollo de este tr~ 

bajo creemos pertinente no emplear el término "funcionario pú--

blico" para aludir a quienes entregan su fuerza de trabajo en -

forma permanente, presupuesta] y subordinada a la función públ! 

ca, sino que habremos de denominarles empleados públicos, serv! 

dores públicos o, de un modo más técnico y genérico, hablaremos 

simplemente de "trabajador" al servicio de la Federación, los -

Estados a los Municipios según sea el caso. Por lo que hace al-

término "burocracia" o burócrata, lo consideramos poco técnico-

y apropiado, sin embargo, si hemos de hacer uso de tal vocablo-

(8) Serra Rojas Andrés. Derecho Administrativo. 8a. Edición. México. Edito
rial Porrúa. 1980. Pág. 359. 
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serán convencidos de ello, pero a la vez con la certeza de que

tal expresión ha arraigado en nuestro lenguaje cotidiano y, por 

lo mismo, de una manera más o menos clara dá idea aproximada de 

los individuos a que alude. 

Las ideas hasta aqul expresadas, nos ubican con un minimo

de aproximación respecto a la terminología empleada para denom_i 

nar a las personas que de una u otra forma entregan su fuerza -

de trabajo a las diversas esferas de competencia de la adminis

tración pública, haciendo posible con su concurso material o irr 

telectual que el Estado que no es sino una persona moral o jurf 

dica, en este ideal, abstracto, pueda realizar las actividades

Y cumplir con los fines que le son propios, lo cual no puede 12 

grar sino, precisamente, mediante el trabajo de personas flsi-

c as. 



CAPITULO 11 

TRABAJADORES AL SERVICIO DE LOS AYUNTAMIENTOS. 

INCOMPETENCIA DE LA JUNTA DE CONCILIACIOU Y ARBITRAJE 
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Como se anuncia en el encabezado de este capítulo, la Jun

ta de CiJncil iaci6n y Arbitraje del Estado, siempre que le es -

planteada alguna demanda contra los Ayuntamientos del Estado, -

por los trabajadores al servicio de éstos, invariablemente se -

ha declarado incompetente para el conocimiento y resolución de

tales conflictos, remitiendo el Expediente respectivo al Tribu

nal de Arbitraje del Estado. Funda dicha Resolución, siempre, -

en la siguiente ejecutoria: "AYUNTAMIENTOS Y SUS EMPLEADOS. LAS 

RELACIONES ENTRE ELLOS ílO LAS RIGE LA LEY LABORAL. La Ley Fede

ral del Trabajo no es aplicable tratándose de conflictos entre

un Ayuntamiento y los empleados a su servicio, porque el artfc~ 

lo 20. (lo. de la Ley vigente) del ordenamiento señalado esta-

blece que las relaciones entre el Estado y sus servidores se ri 

gen por las leyes del Servicio Civil que se expidan, dado que -

la palabra Estado está expresada en dicho precepto en el conceE 

to de forma de vida socialmente determinada, de autoridad, de -

comunidad polltica jurídicamente organizada, dotada en un poder 

de mando, que comprende a los municipios como elementos inte--

grantes de él como lo precisa el articulo 115 primer párrafo de 

la Constitución General de la República. Amparo directo 35g9¡66. 

Quejoso Santiago Ruelas Cano y Salvador Ruelas Lara. Fallado el· 

5 de Abril de 1967. Ponente Ministro Yáñez Ruiz, Srio. Lic. Br~ 

vo. 5 votos".(!) 

En el capftulo siguiente, trataremos de precisar el alean

(!) Cuarta Sala. Informe 1967. Segunda parte. Ediciones Mayo. Pág. 39.· 
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ce del artículo 123 Constitucional, en sus dos Apartados, y el

de sus Leyes Reglamentarias, en relación a los servidores pdblJ 

cos y concretamente respecto a los empleados al servicio de los 

ayuntamientos, para razonar la anotada declaración de incompe-

tencia de la Junta ante ese tipo de problemas. Por ahora, deje

mos asentado el señalamiento de que es ese el criterio que ésta 

sostiene sobre el particular. 



CAPITULO 1l1 

ALCAUCE DEL ARTICULO 123 CONSTITUCIOílAL Y DE 

SUS LEYES REGLAMENTARIAS 
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Podemos afirmar que las idea• y acontecimientos revoluciQ 

narios que sacudieron a nuestro país a fines del pasado siglo

Y en los primeros años del presente, que culminaron con la ex

pedición de la Constitución Política de 1917. produjeron en é~ 

ta dos principales frutos: el artículo 27, relativo al Derecho 

Agrario y el Artículo 123 que elevó a rango constitucional al

Derecho del Trabajo, al que la mayor parte de la doctrina in-

cluye como rama del Derecho Social, al lado del Derecho Pabli

co y Privado. 

Por 1 o que toca al Derecho del Trabajo, éste nació como -

una reacción natural de 1 os obreros de las industrias mineras, 

textiles, petroleras y de los peones del campo principalmente, 

ante las jornadas de trabajo que eran objeto por parte de los

representantes del capital. Por lo mismo, no creemos pugnar 

con la historia si afirmamos que el originario artículo 123 

Constitucional, tuvo por objeto dar protección ünicamente a 

las relaciones obrero-patronales, al Derecho Laboral "comdn" -

o entre particulares en beneficio de las justas aspiraciones -

precisamente de quienes dieron esa batalla frontal: al obrero

de las fábricas, al artesano, a los peones del campo, etc. 

Don Euquerio Guerrero opina que: " ... Al enfocar nuestra -

atenéión sobre el Derecho del Trabajo, advertimos cómo ... su f_i 
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nalidad ha sido responder a los reclamos que originaron las ccn 

vulsiones sociales registradas en los últimos tiempos"(!). Más-

concretamen.te, el Doctor Baltazar Cavazos Flores citando al Li

cenciado Miguel Cantón Moller, sostien~ que los constituyentes

de 1916-17 al incluir en nuestra Constitución el artículo 123,-

"cumplieron así con el mandato de quienes llevaron a esos esca-

ños, las grandes mayorías que hicieron la Revolución de 191D ... 

etc." ( 2) 

Lo anterior nos autoriza a sostener qu< en el seno del --

constituyente, al regular el Derecho del Trabajo, nunca campeó

la idea del "Servicio Civil" y, por lo mismo, que el Derecho -

Laboral del articulo 123 jamás pretendió proteger a los emplea

dos públicos. Por el contrario, la génesis del Derecho del Tra-

bajo IJurocrático fue diversa a la del Derecho del Trabajo obre-

ro-patronal a diferencia de éste, aquel tuvo su origen en la in 

conformidad de los servidores públ ices ante la inestabilidad en 

sus empleos, principalmente debida a los permanent~s cambios de 

titulares de la administración pública, originados éstos por la 

inestabilidad política que vivió el país en la era posrevoluci.9_ 

naria. Don Euquerio Guerrero nos informa que: "En la ciudad de

México, allá por los años veintes y los treintas en que el pro

ceso de consolidación posterior al movimiento armado, ocasiona-

ba frecuentes crisis ministeriales, se vio cómo los empleados -

(1) Guerrero Euquerio. Manual de Derecho del Trabajo. Ba. Edición. México, -
Editorial Porrúa, 1966. Pág. 15. 

(2) Cavazos Flores Baltazar. El art. 123 Constitucional y su Proyección en -
Latinoamérica. la. Ed. México. Editorial Jus. 1976. Pág. 16, 17. 
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públicos, J veces has ta 1 os mozos, eran separados de sus pues--

to> >úiu µar ei cambio Oel Secretario de Estado"( ). Todo ello-

fue creando un sentimiento de injusticia en relación a los em--

pleados públicos y por ello el Presidente de la República, Gen_!! 

ral Lázaro Cárdenas, en 1941 inició el Estatuto Jurídico de los 

Emµleados al servicio de la Federación. En 1960 el Presidente -

López Mateas inició la reforma del articulo 123 Constitucional

para incluir dos apartados, el "A" que se refiere a las relacip 

nes obrero-patronales y el "B" que abarca las relaciones entre-

los poderes de la Unión, el Gobierno del Distrito Federal y sus 

trabaj.adores. Por último, en diciembre de 1963, se expidió la -

Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, regla--

mentarla del apartado "B" del artículo 123 Constitucional". En

el mismo orden de ideas, el doctor Cavazos citando al menciona

do Cantón Moller, sostiene que al expedirse la Constitución de-

1~17 y crearse el articulo 123, dentro de las disposiciones de

éstc "se omitieron los derechos de otros trabajadores, cuyo nú-

mero es cada vez mayor, en relación con las necesidades admini! 

trativas del país en crecimiento: los trabajadores al servicio

del Gobierno, lus burócratas".(4) 

Estos trabajadores también subordinados y asalariados car~ 

clan de la más minima garantla de estabilidad en sus empleos, 

de seguridad social, de posibilidad de negociación colectiva,·-

(3) Guerrero Euquerio Ob. Cit. Pág. 507, 508. 
(4) Cavazos Flores, Baltazar. Ob. Cit. Pág. 228. 
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de derecho de huelga. La omisión, explicable en razón de la ép! 

ca y las condiciones existentes en México, ha sido paulatinamen 

te corregida. Fue originariamente el General Abelardo L. Rodrí

guez quien, en su Decreto de fecha 12 de abril de 1934, creó el 

"Acuerdo sobre Organización y Funcionamiento de la Ley del Ser

vicio Social ... " (Agrega que con Lizaro Cárdenas, en 1938 se e! 

pidió, en Estatuto ya mencionado y que éste se revisó con Ma--

nuel Avila Camacho en 1942 y finalmente, que en 1960, con López 

Mateas se adicionó el artfculo 123 con el apartado "B" expidién 

dose en 1963 su Ley Reglamental. 

Asf pues, el artfculo 123 Constitucional fue inicialmente

concebido para tutelar las relaciones obrero-patronales, es de

cir la prestación de servicio personal y subordinado en el que

el patrón es un particular que busca el lucro en su actividad -

económica y en el que el trabajo va encaminado precisamente a -

ese fin, generar riqueza, apareciendo el Derecho del Trabajo C! 

mo el instrumento juridico que vino a tratar de establecer el -

equilibrio entre esos dos factores de la producción, el Capital 

y el Trabajo. En cambio, en el terreno del empleo pablico, el -

patrón no es un particular sino el Estado (que en tal hipótesis 

obra no como autoridad, sino como titular de esa relación de -

trabajo, en un plano de coordinación) y la finalidad del traba

jo burocr~tico no es la obtención de utilidades, sino la prest! 

ción y satisfacción de los diversos servicios pablicos que le -



20 

son propios al Estado. Esto explica por qué algunas relaciones-

de trabajo que en sentido estricto debieran ser consideradas cg 

mo de servicio público, por la Intima relación que tienen con -

el Estado, los trabajadores de la Comisión Federal de Electric! 

dad, Seguro Social, Petróleos Mexicanos y de Ferrocarriles (em

presas que a la vez que prestan un servicio público obtienen 

utilidades) estén regulados por el Apa~tado "A" del Art. 123 

Constitucional y la Ley Federal del Trabajo y no por el Derecho 

Burocrático Federal. Además, el sueldo de los empleados públi-

cos lo cubre el gobierno con los impuestos que paga el pueblo. 

Lo expuesto hasta ahora r.especto del articulo 123 Constit!!_ 

cional, se robustece con el texto expreso de la Fr. XX del cit~ 

do precepto, que dispone: "Las diferencias a los conflictos de

capital y trabajo, se sujetarán a la decisión de una Junta de -

Conciliación y Arbitraje, formada por igual número de represen

tantes de los obreros y de los patrones, y uno del Gobierno". -

(~) 

La vigente Ley Federal del Trabajo también es bastante el!'. 

ra al respecto. Art. 20.- "Las normas del trabajo tienden a ca!)_ 

seguir el equilibrio y la justicia social en las relaciones ·en

tre trabajadores y patrones". ( 6) 

( 5) Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 4a. Edición. Méx_i 
ca. Editorial Trillas. 1987. Art. 123 F.r. XX Pág. 114. 

(6) Trueba Urbina Alberto. Ley Feaeral del Trabajo. 55a. Edición. México. -
Editorial Porrúa. 1987. 1\rt. 2o. P.ig. 21 
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Igualmente, la Jurisprudencia definida de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación ha sostenido invariablemente el crite

rio de que la naturaleza de los juicios laborales cuya resolu-

ción compete a la Junta de Conciliación y Arbitraje, son única

mente aquellos que se susciten precisamente entre el capital y

el trabajo, es decir, cuando se trate del ámbito de aplicacióri

del articulo 123 apartado "A" y de su Ley Reglamentaria. 

Todo lo anterior, nos permite concluir que desde el punto

~e vista histórico, doctrinario, constitucional, legal y juris

prudencial, que ni el apartado "A" del Art. 123 Constitucional

ni la Ley Federal del Trabajo les resulta aplicable a los ern--

pleados públicos al servicio de la Federación, de los Estados o 

de los Municipios. Respecto al apartado "B" y la Ley Federal de 

los Trabajadores al Servicio del Estado, estimarnos que no hay -

disputa respecto a que solamente resulta aplicable a los traba

jadores de los Poderes de la Unión, del Distrito Federal y de -

ias empresas descentra! izadas del Poder Públ leo que menciona la 

citada Ley reglamentaria. Es decir, que al igual que el aparta

do "A" y su ley, el apartado "B" del 123, no rige para los ern-

pleados al servicio de los Municipios, ni tampoco rige para los 

empleados de los Estados. 

Contra la asentada conclusión, el Maestro Trueba Urbina,

en su obra "iluevo Derecho Procesal del Trabajo", invocando su -· 

Teorfa Integral del Derecho del Trabajo, sostiene que los em---
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pleados 111u·nicipales si quedan incluidos y protegidos por el --

apartado "A" del articulo 123 Constitucional y por la Ley Fede-

ral del Trabajo al igual que los Trabajadores al Servicio de -

los Estados, argumentando -en síntesis- que lste rige para los

"ampleados" y regula "todo contrato de trabajo" y que dichos --

trabajadores encuadran en cualquiera de esas dos expresiones; -

que por lo mismo, deben plantear sus demandas ante la Junta de

Concil iaci6n y Arbitraje, no obstante que reconocen que "en la

práctica suceden otras cosas". Asimismo, arguye dicho autor que 

las leyes del Servicio Civil de los Estados son inconstitucion_!! 

les porque -dice- s6lo el Congreso de la Unión puede legislar -

en materia de trabajo, más no las legislaturas locales. (7) 

No podemos estar de acuerdo con la opinión del Maest~o --

Trueba, en primer lugar por las razones que ya se han expuesto, 

en cuanto al distinto histórico y de esencia que es ineludible

hacer entre una relación obrero-patronal y la relación de trab~ 

jo burocrltico. Además si bien es cierto que originalmente el -

Art. 123, antes de tener apartados, hablaba de regular el trabi!_ 

jo de 1 os "empl éados" y en general a "todo contrato de trabajo" 

debe entenderse que con tales expresiones no quiso incluir a -

·1os servidores p~blicos, sino sentar una base general enunciat! 

va y no limitativa de los trabajadores (clases) que pudieran -

existir, pero aludiendo siempre a las relaciones dP trabajo en-. 

(7) Trueba Urblna Alberto. Nuevo Derecho Procesal del Trabajo. 2a. Edición.
México. Editorial Por,-úa. 1973. Pág. 482. 



23 

tre particulares, pues a pesar de que dicho precepto fue refor

mado en 1929 para federal izar la materia del trabajo y a pesar

de la adición del apartado "B", que rige exclusivamente para -

los e111pleados públicos federales, el apartado "A" siguió habla~ 

do de regir empleados y a todo contrato de trabajo, por lo cual, 

no puede sostenerse que estas expresiones se refieran también a 

los empleados públicos. Finalmente, de seguir el criterio del -

citado autor, no sólo los empleados de los Estados y de los Mu

nicipios, sino también de los empleados de la Federación queda

rían incluidos igualmente en el apartado "A" del 123, pue~s és-

tol también son empleados de la federación y están sujetos a -

una relación de trabajo, lo cual podrá advertirse, resultaría -

un absurdo. 

El análisis de la Facultad Legislativa del Congreso de la~ 

Unión y de los Congresos Locales, habremos de dedicar el si---

guiente capitulo de este trabajo. 



CAPITULO IV 

A QUIEN COMPETE LA POTESTAD DE EXPEDIR LAS LEYES 

DEL TRABAJO EXISTENTE ENTRE LOS ESTADOS Y SUS EMPLEADOS 
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lCorresponde al Congreso de la Unión o a las legislaturas -

locales, expedir la Ley que regula las relaciones de trabajo 

existente entre las entidades Federativas y sus empleados? 

Empecemos por decir, que, como regla general, compete al -

Congreso de la Unión legislar sobre el trabajo. Veamos: la fras_ 

ci6n X del articulo 73 Constitucional dispone que "El Congreso

tiene facultad ... para expedir las leyes del trabajo. reglamenta

rias del art1culo 123".(l) 

Pero esta facultad qu~ al respecto confiere dicho precepto 

Constitucional lincluir~ la de expedir las leyes del Servicio -

Civil que regulen el trabajo entre los Estados y sus empleados? 

El Maestro Alberto Trueba Urbina sostiene: "En algunos Es

tados de la República se han expedido leyes para regular las r~ 

laciones entre los pod~res de éstos y sus trabajadores ..• no ob2 

tante, la buena intención de las entidades federativas para dis_ 

tar leyes en favor de sus servidores, dichas leyes resultan in

constitucionales, porque conforme a la fracción X del artlculo-

73 de la Constitución, ~s facultad exclusiva del Congreso de la 

Uni6n expedir las leyes del Trabajo reglamentarias del artlc.ulo 

123. Por consiguiente, al margen de estas leyes los burócratls

locales y de los municipios tienen derecho a ejercitar sus ac-

ciones laborales ante las Juntas Locales de Concil iaci6n y Arbj_ 

(1) Constitución Política de los Estados Unidos f.lexicanos. 4a. México. Edit.Q 
rial Trillas. 1987. Art. 73 fr. X Pág. 66 



26 

traje ... "(2). 

En general, el tema que nos ocupa, debemos tratar de precj_ 

sar cuáles son las materias sobre las cuales puede legislar el

Congreso de la Unión. Según nuestro criterio, esta cuestión de

be enfocarse desde el punto de vista de las caracterfsticas de

nuestra forma de gobierno y, de entre ellas concretamente, con

forme al Federalismo. 

Nuestra Carta Magna dispone en su articulo 40: "Es volun--

tad del pueblo mexicano constituirse en una república represen-

tativa, democrática, federal, compuesta de Estados libres y so-

beranos en todo lo concerniente a su régimen interior, pero unj_ 

dos en una federación establecida según los principios de esta

Constitución". Este precepto se complementa con el artfculo 41: 

"El pueblo ejerce su soberanfa por medio de los Poderes de la -

Unión, en los casos de competencia de éstos y por los de los E~ 

tados en lo que toca a sus regímenes interiores, en los térmi-

nos respectivamente establecidos por la presente Constitución -

Federal y las particulares de los Estados, las que en ningún c~ 

so podrán contravenir las estipulaciones del pacto federal"(3). 

De las caracterfsticas de nuestro sistema, importa por ahQ 

ra el federalismo. 

(2) Trueba Urbina Alberto. Nuevo Derecho Procesal del Trabajo. Za. Edición. 
México. Editorial Porrúa. 1973. Pág. 589,590,593. 

( 3) Ob. Cit. Constitución Pol !tica de los E.U.M. Arts. 40, 41. Págs. 47 ,48. 
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Podemos afirmar que dentro de nuestra forma "federal" de -

gobierno, las funciones del Estado Mexicano están compartidas o 

distribuidas entre el Gobierno Federal y los Gobiernos de los -

Estados que la integran. Uno y otros Gobiernos tienen su propia 

órbita de competencia, como se desprende de los citados arttcu

los 40 y 41 Constitucionales. Esta regla general incluye, desde 

luego, la función legislativa. 

Para saber cómo opera ese reparto de competencias, veamos

el artfculo 124 Constitucional: "las facultades que no están e! 

presamente concedidas por esta Constitución a los funcionarios

federales, se entienden reservadas a los Estados"(4). En este -

precepto está el punto medular del federalismo por lo que hace

ª la distribución de funciones entre los gobiernos federal y lQ 

cales. 

De dicho precepto se desprende, por lo que toca a la fun-

ción legislativa, que el Congreso de la Unión sólo puede legis

lar válidamente respecto a aquellas materias que en forma expr! 

sa (explícita) le autorice la Constitución General de la Repú-

bl ica. Esta en su articulo 73 enumera cuáles son esas materias

sobre las cuales puede legislar el Congreso Federal. Sin embar

go, y sólo de modo excepcional puede el Congreso de.la Unión 1! 

gislar conforme a facultades "impllcitas, que son según el cit! 

(41 Co~stitución Política de los E.U.M. Ob. Cit. Art. 124. Pág. 125. 
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do Maestro Tena, "las que el poder legislativo puede conce

derse a si mismo o a cualquiera de los otros dos Poderes Feder~ 

les como medio neLesario para ejercitar alguna de las •acuita--

des explicitas" (5). A ese tipo de facultades alude el artlculo 

73 en su fracción XXX. A guisa de ejemplo de las mismas, el ci

tado autor pone el caso de los Códigos Federales Civil y de PrQ 

cedimientos Civiles: el Congreso de la Unión no tiene facultad

expresa para expedirlos. Sin embargo, como el Poder Judicial F~ 

derdl tiene facultad para resolver las controversias que surjan 

de la aplicación de leyes federales, conforme a las fracciones

¡¡¡ y VI del artlculo 104 Constitucional, debe contar el Poder-. 

Judicial Federal con esas leyes y, por lo mismo, debe reconocer 

se al Congreso de la Unión la facultad "impllcita" de expedir -

dichos Códigos. 

Así las cosas, debe entenderse que cuando la fracción X -

del artlculo 73 Constitucional faculta al Congreso Federal para 

expedir leyes sobre el trabajo reglamentarias del artlculo 123-

Constitucional, no incluye en su favor la de expedir también -

las leyes locales sobre trabajo burocrático, pues a juicio del

su~crito, para que contara con tal potestad ésta necesitarfa e1 

tarle concedida en forma explícita y sin lugar a dudas tendria

que decir que ademls de las leyes del trabajo reglamentarias --

del articulo 123, puede expedir "Leyes que regulen el trabajo -

entre los Estados y sus trabajadores" o, al menos decir que pu~ 

(5) Tena ~amlrez Felipe. Derecho Constitucional Mexicano, 14a. Edición. Méxj 
ca. Editorial Porrúa. 1980. Pág. 116. 
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de expedir adem~s. "en general, toda ley que verse sobre cual-

quier tipo de trabajo" (adiciones éstas que por otra parte no -

creemos sean posibles, ni la expedici6n misma de dichas leyes.

por lo que se dir.f m.fs adelante). Sin embargo, obsérvese cómo -

el texto actual de la citada fracci6n-X del articulo 73, limita 

la competencia del Congreso de la Unión únicamente a legislar -

en materia de trabajo que esté incluida en el articulo 123 Con! 

titucional, expidiendo las leyes reglamentarias de este precep

to y éste, como hemos visto en el capitulo anterior, regula en

su apartado "A" exclusivamente las diferencias que surjan entre 

el capital y el trabajo, es decir, protege solamente las rela-

ciones "obrero-patronales", por tanto, siendo ese el contenido

Y alcance del citado apartado, el Congreso Federal sf cont6 con 

facultad para expedir la anterior y la vigente Ley Federal del

Trabajo, pues como reglamentarias que son éstas de dicho prece2 

to, responden de modo indiscutible el anotado alcance de ése -

apartado. 

Por lo que toca al apartado "B" del citado articulo 123, -

ya dijimos que se refiere exclusivamente a las relaciones de -

trabajo existentes entre los tres Poderes de la Uni6n y sus em

pleados, comprendiendo asimismo a los trabajadores del Distrito 

Federal y los al servicio de las empresas descentra! izadas a -

que alude la Ley de la materia, para cuya expedición igualmente 

cont6 con facultad expresa el Congreso Federal. 
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Pero ninguno de los dos apartados del 123 Constitucional -

alude a los trabajadores al Servicio de los Estados. Por lo mi~ 

mo, no pudiendo entenderse otorgada expresamente al Congreso de 

la Unión ld fdcull•d de expedir las leyes burocráticas locales. 

Tal facultad debe entenderse reservada a los Estados. 

Otro argumento que refuerza la anterior opini6n consiste -

en que, de expedir el Congreso de la Unión ese tipo de leyes l~ 

cales, éstas si serian inconstitucionales, pues serfan violato

rias de la libertad (autonom!a) y soberanfa que para su régimen 

interior fija 1 a Constituci6n General de la República en favor

de los Estados, según se desprende de los articulas 40 y 41 ya

invocados. El Maestro Tena atendiendo a los conceptos de liber

tad (autonomfa le llama él) y soberanía de los Estados, dice: -

"La doctrina suele dar el nombre de "autonomfa" a la competen-

cia de que gozan los Estados miembros para darse sus propias -

normas, culminantemente su Constituci6n"(6 ). Trata de distin--

guir asf dicha competencia de la "soberanfa", que aunque tam--

bién se expresa en el acto de darse una Constitución, se dife-

rencfa de aquella por un lado de señaladfsima importancia. En 

efecto: mientras la soberanfa consiste, según hemos visto, en -

la autodeterminación plena, nunca dirigida por determinantes jQ 

rfdicos extrfnsecos a la voluntad del soberano, en cambio la a~ 

tonomfa presupone al mismo tiempo una zona de autodeterminaci6n, 

(6) Tena Ramfrez Felipe. Ob. Cit. Pag. 131 
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que es lo propiamente autónomo, y un conjunto de 1 imitaciones y 

determinaciones jur!dicas extr1nsecas, que es lo heterónomo. La 

zona de determinación es impuesta a las Constituciones locales

por la Constitución Federal. El articulo 41 dispone expresamen

te que las Constituciones particulares de los Estados "en nin-

gún caso podrán contravenir las estipulaciones del pacto fede-

ra 1 •.• e te . " ( 7.) • 

Dicho en otras palabras, si alguna limitación tiene el Co~ 

greso Federal en su potestad legislativi es, por lo que toca a

los Estados, respetar siempre la libertad o soberanfa de estos. 

En el mismo orden de ideas, si la Federación y los estados 

no son sino formas de gobierno y, por lo mismo, constituyen dos 

distintos sectores de la administración pública que, si bien ei 

tán coordinadas entre st, cuentan con sus propias funciones y -

para desempeñarlas requieren de su propio personal, resulta ra

zonable estimar que cada una de dichas administraciones se coni 

tituye en titular de las relaciones de trabajo establecidas con 

sus respectivos empleados y lógico también que cada gobierno, -

el federal y el local, legislen sobre sus propias relaciones de 

trabajo que los ligan a sus respectivos empleados, respetándose 

mutuamente su órbita competencial. Asf es como el gobierno fed! 

ral se entiende con sus ••mpleados, expidiendo. su propia Ley Fe-

(7) Constitución Polttica de la E.U.H. Ob. Cit. Art. 41. Pág. 48. 
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deral de los Trabajadores al servicia· del Estado, reglamentaria 

del apartado "B" del articulo 123 Constitucionál y es asf tam-

bién como los Estados se las arreglan can sus propios empleados 

expidiendo sus leyes locales respectivas, llamada en Sinaloa -

"Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado". 

Por otra parte, si como opina el Maestro Tena entre la Fe

deración y los Estados "El reparto concreto de las zonas se re! 

1 iza ·de ·distinta manera en cada Constituci6n Federal, pero to-

das buscan en principio otorgar al gobierno central competencia 

extlíi~ivá para las cuestiones que afectan los intereses genera

les del Páfs, y a los gobiernos de los Estados el conocimiento

de .. las relaciones privadas de sus habitantes"(B), no podría im! 

ginarse una cuestión menos general y menos común a los intere-

ses generales del país, a las necesidades de toda la República, 

que la relativa al trabajo entre una entidad federativa determi 

nada y sus empleados, donde se versa una cuestión netamente lo

cal ista de la administración de un Estado-miembro. 

lgualmerite siguiendo las ideas del mismo autor podemos --

afirmar que de existir duda respecto a si la facultad de expe--

dir las leyes locales burocráticas compete al Congreso Federal-

o bien, si corresponde a la legislatura de los Estados, tal du

da debe decidirse en favor de los Estados; porqde mientras la -

Ferjeraci6n tiene disponible la zona de facultades expresamente

definida, los Estados conservan la zona no definida, es decir,-

(a) Tena Ramfrez Felipe. Ob, Cit. Pág. 114 
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todas las demás facultades no otorgadas explícitamente a la fe

deración. 

Finalmente, nuestra opini6n respecto a que corresponde no

al Congreso de la Uni6n sino a las legislaturas de los Estados

expedir las citadas leyes burocráticas, encuentra apoyo en Te-

sis aislada de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que -

por lo razonable de su contenido no dudamos llegará a consti--

tuir jurisprudencia definida, misma. ejecutoria que textualmente 

dice: "102 TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, COMPETENCIA DE

LOS CONGRESOS LOCALES PARA LEGISLAR EN MATERIA DE. (LEY DEL SER 

VICIO CIVIL DEL ESTADO DE NUEVO LEON).- De acuerdo con el sist~ 

ma en materia de distribución de poderes entre las autoridades

de la Federaci6n y las de los Estados, rige la regla general -

que aquellos poderes que no están reservados expresamente a las 

primeras, se entiende que corresponden a las segundas. Esta re

gla esU contenida en el artfculo 124 Constitucional, y segan -

el artfculo 73, fracción X, de la C.Onstitución Federal, el Con

greso de la Unión tiene entre otras facultades, la de "expedir

las leyes del trabajo reglamentarias del artfculo 123 de la PrQ 

pia Constitución". Como se ve, la facultad concedida al Congre

so Federal en este precepto, se haya íntimamente relacionada 

con las bases consagradas en el artfculo 123 Constitucional; s.2_ 

lo acudiendo a tales bases se puede encontrar el justo alcance

de la citada atribución concedida por la fracción X. Ahora bie~ 

el artfculo 123 Constitucional contiene dos grandes apartados:-
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·En el apartado A, establece que el Congreso de la Unión debe e~ 

pedir leyes sobre el trabajo que regirán entre los obreros, jo! 

naleros, empleados, domésticos, artesanos y de una manera gene

ral, en todo contrato de trabajo, conforme a las bases que enu

mera en las diversas fracciones de dicho apartado, y en el apar 

tado B, establece que el Congreso Federal debe expedir leyes SQ 

bre el trabajo que regirán entre los Poderes de la Unión, Go--

bierno de Distrito Federal y Territorios, con sus trabajadores

respetando las bases que en este aspecto impone. Este precepto

pues, distingue perfectamente dos tipos o clases de relaciones: 

en primer lugar, la relación laboral existente entre los obre-

ros en general con ·sus patrones, por virtud del contrato de tr!_ 

bajo; para legislar sobre este punto el Congreso Federal no ve

restringida su facultad a ninguna entidad federativa en partic~ 

lar, por lo que sus respectivos ordenamientos tendrán vigencia

ordinariamente en toda la República; en segundo lugar, la rela

ción de servicio público existente entre el Estado y sus emple! 

dos públicos; para legislar sobre esta clase de relaciones, el

Congreso de la Unión sí tiene una importante restricción, ya -

que sólo tiene facultades exclusivas para expedir ordenamientos 

reglamentarios de las relaciones entre la Federación, Distrito

y Territorios Federales, por una parte y sus empleados públicos 

·por la otra, pero queda· fuera de sus atribuciones legislar so--

bre vfnculos de servicio público existentes entre los Estados -

de la Federación y sus respectivos empleados, o sea, que para -

el artfculo 123 ~onstitucional, no debe identificarse la r~la--
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ci6n laboral existente entre un obrero y su patrono, y la exi~ 

tente entre un emplea do público y el estado al que sirve. La -

distinción entre ambas es punto de coincidencia de la doctrina, 

la legislación y en igual sentido se ha orientado la jurispru

dencia de esta Suprema Corte. Por ello resulta inaceptable que 

cuando en el apartado A del arttculo 123 Constitucional, se -

otorgan facultades al Congreso de la Unión para legislar en ma

teria de Contratos de Trabajo, se entienda inclufda también la 

facultad de legislar sobre las relaciones entre Estados y em-

pleados públicos; en este aspecto, se repite, el Congreso Fed~ 

ral s61o tiene facultades exclusivas para expedir leyes regla

mentarias de los vfnculos existentes entre el Gobierno Federal 

y sus empleados, mas no para legislar sobre las relaciones en-· 

tre los Estados de la Federaci6n y sus respectivos servidores

públicos, de manera que al carecer de facultades en este últi

mo punto, debe entenderse que conforme al artfculo 124 Consti

tucional ya mencionado, tales atribuciones corresponden a los

Congresos Locales dentro de sus respectivos lfmites territori! 

les. Amparo en revisión 258/67.- Sindicato de Trabajadores del 

Hospital Infantil de Monterrey.- 4 de Marzo de 1969. Unanimi-

dad de 16 votos. Ponente: Ernesto Aguilar Alvarez.(9) 

(9) PLENO. Séptima Epoca. Volumen 3. Primera Parte. Ediciones Mayo. Pág. 6. 
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CAPITULO V 

ALCANCE DE LA LEY DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

DE SINALOA l AMBITO DE COMPETENCIA DEL TRIBUNAL DE ARBITRAJE 
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Hemos sostenido en anteriores capftulos, que las Juntas de 

Conciliación y Arbitraje son incompetentes para resolver con--

flictos laborales surgidos entre los Ayuntamientos y sus emple! 

dos, ya que el artfculo 123 Constitucional en ninguno de sus 

apartados ni en sus,Leyes Reglamentarias incluyen a ese tipo de 

empleados públicos. 

Igualmente,·se ha sostenido que la facultad para expedir -

las leyes burocráticas locales, compete a las legislaturas de -

los Estados; y que desde ese ángulo (competencia legislativa) -

resulta Constitucional la actual "Ley de los Trabajadores al -

servicio del Estado", creada por Decreto número 273 de la XL~ -

Legislatura de nuestro Estado, publicada en el Periódico Ofi--

cial "El Estado de Sinaloa", número 103 de fecha 27 de Agosto -

de 1968. 

Ahora, el presente capftulo lo dedicaremos a tratar de de

serminar si dicha ley incluye dentro de su regulación a los em

pleados al servicio de los Ayuntamientos de nuestra entidad, 

atendiendo a su contenido actual; siendo diverso el problema r~ 

lativo a precisar lo correcto o no de dicha ley, de lo cual se

hablará en otro capitulo. 

Desde luego, analizar el verdadero contenido de la c1tada

Ley nos llevará a hablar del ámbito de competencia del Tribunal 

de Arbitraje del Estado. 
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La vigente Ley Burocrática aludida, en su Título Primero, 

Capitulo l y bajo el rubro de "Disposiciones Generales", dispo

ne en su articulo lo.: "Trabajador al Servicio del Estado es tg, 

da persona que preste a los Poderes Legislativo,. Ejecutivo y d! 

dicial un servicio material, intelectual o de ambos géneros, mf 

diante la percepción de su su el do en virtud del nombramiento 

que le fuere expedido o por el hecho de figurar en las listas -

de raya de los trabajadores temporal e•"· Luego agrega en su ar

ticulo 20.: "La relación jurfdica de trabajo reconocida por es-

ta Ley se entiende establecida para todos los efectos legales -

entre los trabajadores y los Tres Poderes del Gobierno del Est! 

do" y después de que el articulo 3o. clasifica a los trabajado

res del Estado en tres grupos (de base, de confianza y supernu

merarios), los articules 4o. y So. precisan quiénes son trabaj! 

dores de base y quiénes son supernumerarios el articulo 60. se

ñala qué trabajadores son de confianza en cada uno de los Tres-

Poderes del Estado, determinando el artfculo 7o.: "Esta Ley no

rige para los trabajadores supernumerarios y de confianza".(!) 

De las anteriores disposiciones parece deducirse clarame~ 

te que la citada Ley las únicas relaciones de trabajo que regu

la son las existentes entre cualquiera de los Tres Poderes del-

Estado y sus trabajadores; y evidentemente, los Municipios no -

(1) Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado de Sinaloa. Decreto No.-
273. Periódico Oficial No. 103. Ago-27-68. Arts. 1,2,3,4,5,6,7. Págs. -
1,2,3,4. 
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forman parte de ninguno de los Poderes del Estado, si bien pue

de ~firmarse y con razón que el Municipio es parte Integrante -

del Estado, punto ~ste último que no se relaciona con el tema -

que por ahora se trata en este capftulo. 

La oplni6n que anteceden, según nuestro personal criterio 

se refuerza si adem&s de lo dicho en el p4rrafo anterior, anall 

zamos el ámbito de competencia del Tribunal de Arbitraje, mismo 

que dicha Ley regula en los t6rminos siguientes: "Art. 98.- Las 

Juntas de Arbitraje ser6n competentes para conocer de l~s con-

fl lctos lndfvlduales que se susciten entre funcionarios de una

unidad burocr6tica y sus trabajadores y los interslndicales de

la propia unfdad''.· Art. 99.- El Tribunal de Arbitraje ser& com

petente: !.- Para resolver en revisitln los conflictos lndividu~ 

les que se susciten entre el Estado o sus representantes y sus

trabajadores¡ 11.- Para conocer y resolver los conflictos cole~ 

tfvos que surjan entre el Sindicato y el Estado; I ll. - Para co

nocer de los conflictos que se susciten entre los miembros del

Sfndicato¡ IV.- Para llevar a cabo el registro del Sindicato de 

Trabajadores al Servicio del Gobierno del Estado de Sinaloa y -

la c1ncelaci6n del mismo registro; V.- Vigilar el cumplimiento

de las condiciones generales del trabajo".(2) 

Pudiera pensarse. que los citados artlculos 98 y 99, no e! 

cluyen eKpresamente la competencia del Tribunal de Arbitraje 

(2) Ley de las Trabajadores al Servicio del Estado de Slnaloa. Ob. Cit. Arts. 
98, 99. P.tg. 20, 21. 
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del Estado para conocer y resolver las demandas laborales de 

los empleados municipales, sin embargo, el razonamiento debe 

ser inverso y considerar que no teniendo facultad expresa el 

Tribunal sobre ese punto, es decir, no estando incluidos de mo

do expreso los juicios de ese tipo de empleados debe entenderse 

excluidos de la competencia del propio Tribunal. Por otra part~ 

los citados preceptos 98 y 99, deben interpretarse relacionándQ 

los con los artículos lo. y 2o. principalmente, de la ley refe-

rida y estimar que si ésta niega acción sustantiva los emple! 

dos municipales y es la propia ley la que estableció al Trlbu-

nal de Arbitraje y la que así mismo norma su funcionamiento, la 

declaración de incompetencia que invariablemente ha venido sos~ 

teniendo, la estimamos correcta. Adem~s. si quedara alguna duda 

en cuanto a que los empleados mun~cipales no están comprendidos 

en la vigente ley de los Trabajadores al Servicio del Estado, -

cabría agregar que ésta complet6 su idea de no incluirlos, al -

decir en su artículo Cuarto Transitorio: "Se deroga la Ley de -

Veintiseis de Septiembre del ano de mil novecientos cuarenta,·

que norma las relaciones entre el Estado y sus servidores y to" 

das las disposiciones que se opongan a la presente Ley".(3) 

La derogada ley a que alude al Transitorio invoca~o, es -

la "Ley del Estatuto Jurídico de los Trabajadores al Servicio -

de los Poderes del Gobierno del Estado y de los Municipios de -

Sinaloa" que fue creada por decreto nOmero 871 de la XXXVI 

(.3) Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado de Sinaloa. Ob. Cit. Pág. 
38. 
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Legislatura Local de fecha 13 de Septiembre de 1940. Esta si 

comprendfa y protegía dentro de sus normas a los empleados muni 

cipales, lo cual se advierte con sólo ver el nombre que se ·1e -

dio a la misma, pero particularmente por lo que toca a su cont~ 

nido. Dispuso en su artfculo lo. "La presente ley es de obser-

vancia general para todas las autoridades y funcionarios inte-

grantes de los Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, del -

Gobierno del Estado; para las autoridades y funcionarios de to

dos los Ayuntamientos de los municipios del Estado de Sinaloa,

Y para todos los trabajadores al servicio de uno y otros ..• " -

Art. 2o.: Trabajador al Servicio del Gobierno del Estado o de -

los Ayuntamientos del mismo, es toda persona que presta a los -

Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial o a los Ayuntamientos 

un servicio material, intelectual o de ambos géneros, en virtud 

del nombramiento que le fuere expedido o por el hecho de figu-

rar en lista de raya de los trabajadores temporales". Art. 3o.: 

La relaci6n jurfdica de trabajo reconocida por esta ley, se en

tiende establecida para todos los efectos legales, entre los p~· 

deres del Estado y Municipios y sus Trabajadores". Art. 100: 

Las Juntas de Arbitraje serán competentes para conocer de los -

conflictos individuales que se susciten entre funcionarios de -

una unidad burocrática y sus trabajadores y los intersindicales 

de la propia unidad. El Tribunal de Arbitraje será competente -

para resolver en revisi6n los conflictos individuales que se -

susciten entre el Estado y los Municipios o sus representantes

y sus trabajédores. 11.- Para conocer y resolver los conflictos 
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colectivos que surjan entre las organizaciones al Servicio del

Estado y los Ayuntaiientos y éstos mismos. 111.- Para conocer -

y resolver los conflictos intersindicales que se susciten entre 

las organizaciones al Servicio del Estado y los Ayuntamientos.

IV.- Para llevar a cabo el registro del Sindicato de Trabaj~do

res al Servicio del Estado y de los Municipios y la cancelación 

de los mismos registros".(4) 

Como podrá advertirse, un simple análisis comparativo en

tre la vigente ley de los Trabajadores al Servicio del Estado y 

la ley que le precedió, lleva a considerar que aquella derogó -

todo lo que pudiera tener relación con los Municipios y los. tr! 

bajadores de éstos, reduciendo su alcance a regular únicamente-

las relaciones entre los Tres Pdderes del Estado y sus servido

res. En consecuencia, el Tribunal de Arbitraje y las Juntas de

Arbitraje del Estado, tienen limitado el ámbito de su competen

cia al conocimiento de juicio que deriven de relaciones de tra

bajo existentes entre cualquiera de los Tres Poderes del Estado 

y los empleados al servicio de éstos. Por lo mismo, nos permit_i 

mos reiterar nuestra opinión en el sentido de que resulta jurf

dicamente correcta la resolución de incompetencia que pronuncia 

dicho tribunal ante demandas de empleados al servicio de los -

Ayuntamieritos, misma incompetencia que, además, resulta obliga

da para dicho Tribunal, dados los términos de la citada vigente 

Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado. 

(4) Ley del Estatuto Jurídico de los Trabajadores al Servicio de los Poderes 
del Gobierno del Estado y.Municipios de Sinaloa. Decreto No. 871. Sept.-
13-1940. Arts. 1,2,3 y 100 Págs. 1,2,3 y 59. 
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Ni siquiera a nombre de la justicia podrla el Tribunal c1 

tado admitir competencia para la resolución de los mencionados 

juicios laborales, pues no le compete discutir lo justo o in-

justo que pudiera resultar la ley en cuestión; tampoco le co-

rresponde analizar la constitucionalidad o no de tal ordena--

miento, sino aplicarlo y ésto, necesariamente, debe hacerlo en 

los términos en que fue concebida por el legislador, que no i! 

cluy6 a dichos empleados municipales. En esta virtud, tampoco

le resulta competencia del texto de la ejecutoria citada en el 

capftulo 11 de este trabajo y que invoca la Junta de Concilia

ci6n y Arbitraje para declarar su incompetencia al respecto -

pues tal ejecutoria, según nuestro criterio, se concreta a de

cidir negativamente una cuesti6n competencia! de la Junta, no

del Tribunal de Arbitraje, al que no atribuye competencia, y -

por otra parte, supone además que en una Entidad Federativa d~ 

terminada las "leyes del Servicio Civil" a que alude, incluyen 

en su regulación las relaciones laborales existentes entre los 

Ayuntamientos y sus empleados, lo cual no ocurre en Sinaloa, -

como antes se sostiene. 

Claro que es diverso el problema de si las leyes burocrá

ticas son o no constitucionales cuando, como la nuestra, excl~ 

yen o simplemente no comprenden a los empleados municipales; -

punto éste que como ya se dijo habrá de tratarse en posterior

capftulo. 
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He de manifestar que las resoluciones de incompetencia 

que hasta hoy ha pronunciado el Tribunal de Arbitraje sobre el 

punto que nos ocupa, no han sido impugnadas en amparo ni lo. ha 

'sido tampoco la constitucionalidad· de la Ley en cuesti6n. Par-

lo mismo, ignoro cuál pudiera ser el criterio de los Tribuna-

les de Amparo sobre ese particular. 

Algún abogado del foro local, al notificarle alguna reso

lución de incompetencia respecto a empleados municipales, ha -

manifestado, sin solicitarlo formalmente al Tribunal de Arbi-

traje, que el expediente respectivo debe remitirse a la Supre

ma Corte de Justicja de la Nación para que ésta decida qui~n.

de entre la Junta de Concil iaci6n y Arbitraje y el Tribunal, -

debe conocer del juicio respectivo; argumentando que al efecto 

resulta aplicable el articulo 105 de la Constitución de la Re

pública. Tal opinión es infundada pues no se está en ninguna -

de las hipótesis de dicho precepto Constitucional, además éste 

supone que existiendo contienda entre dos o más de los entes a 

que se refiere, a petición de parte interesada y no de oficio; 

se remitiera un expediente determinado a la Corte, supuestos -

no reunidos en el presente caso, pues lejos de que la Junta -

acepte competencia y el Tribunal se la disputara, o a la inver_ 

sa, ambos órganos no aceptan competencia. 

Finalmente, en vía de mero comentario, la actual Ley de -

los Trabajadores· al servicio del Estado, no regula el trabajo-
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existente entre el Tribunal de .Jlrbitraje y sus empleados, pues 

no quedan éstos comprendtdos como trabajadores de ninguno de -

los tres Poderes del Estado, pues por la naturaleza misma de -

dicho Tribunal, éste es un organismo "sui-géneris" intermedio

entre el Sindicato BurocrHico y en general entre la burocra-

cia local y el Estado; si bien el sueldo de los emplea dos de -

dicho Tribunal lo cubre precisamente el Estado y para ese efeE_ 

to se equipara a los empleados de tal Tribunal con el resto de 

la burocracia, pero no se les puede estimar pertenecientes a -

ninguno de los Tres Poderes. Además serfa jurfdicamente impos1 

ble que en caso de una demanda. de alguno de sus empleados, fu! 

re el propio Tribunal demandado quien resolviera al respecto. 



CAPITULO VI 

lLA LEY DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO 
DEBE INCLUIR A LOS TRABAJADORES AL· SERVICIO DE LOS 

AYUNTAMIENTOS? 
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Con el tema que aqul se enuncia, quiero significar que, 

teniendo facultad el Congreso Local para expedir la Ley de los

Trabajadores al Servicio del Estado, si tal potestad lo autori

za a incluir dentro de dicha Ley las relaciones de trabajo exi~ 

tente entre los Municipios y sus empleados, o bien si el alcan

ce de la Ley que en esa materia expida debe reducirse a tutelar 

únicamente el trabajo existente entre los Tres Poderes del Est-ª. 

do y sus empleados, sin incluir a los empleados Municipales, -

tal como está concebida la actual Ley Burocrática mencionada. 

Este problema, es diverso al de si la Ley de los Trabaja-

dores del Estado vigente incluye o no a los empleados municipa

les, pues ya sostuvimos que no los protege; sino que regul~ s6-

lo el trabajo entre los Tres Poderes del Estado y sus empleados. 

Como podrá advertirse, trataremos ahora de, en cierto modo 

enjuiciar el alcance de la facultad legislativa que tiene el -

Congreso Local para expedir las Leyes Burocráticas Locales, --

frente a la autonomla o libertad Municipal, para tratar de de-

terminar en lo posible si una ley que expidiera el Congreso del 

Estado regulando las relaciones de Trabajo entre los Ayuntamierr 

tos y sus trabajadores, pudiera resultar violatoria de esa li-

bertad o autonomía municipal, por considerarse que una ley de -

esa naturaleza penetrarla a la 6rbita de la autoridad municipal 

pretendiendo regular ese punto especifico. 
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El análisis de este problema implica, desde luego, el an~ 

1 is is respecto a si es o no constitucional la citada ley vige!!_ 

te de los Trabajadores al Servicio del Estado, cuando, como ya 

se afirmó, excluye de su protección a los trabajadores al ser

vicio de los Ayuntamientos. 

Así pues, sin invocarse razón alguna sobre ese delicado -

punto, fueron borrados del escenario jurídico los citados em-

pleados municipales. 

Iniciando ya el estudio del tema que nos ocupa, podemos -

afirmar que en el orden jurídico nacional, puede distinguirse

perfectamente tres tipos de administración, si bien vinculadas 

entre sí, a saber: a).- La adinini stración Pública Federal.- b) 

La Local o Estatal y c).- La Administración Municipal. Tal di~ 

tinci6n cobra especial relieve desde el punto de vista laboral 

burocrático en cuanto cada una de esas esferas de la adminis--

traci6n pública requiere de su propio personal, de sus propios 

empleados, para cumplir con las funciones que, respectivamente 

les son propias. 

Cada uno de estos sectores de la Administración Pública -

se constituye en titular de las relaciones laborales que sur--

gen entre la administración de que se trate y sus propios tra

bajadores. Es así como, por ejemplo, la Federación se entiende 

con sus empleados conforme al apartado B del artículo 123 ----

1 
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Constitucional .Y la Ley Federal de los Trabajadores al Servi-

cio del Estado y, a pesar de que las entidades federativas ta~ 

bi~n forman parte integrante de la Federaci6n (articulo 40, 4L 

42 y 43 de la Constituci6n Federal) y son por tanto parte int~ 

grante del Estado Mexicano, los empleados de las entidades fe

derativas no quedan comprendidos en el apartado y Ley mencion! 

dos, sino que se rigen por sus propias Leyes Burocráticas LDC! 

les que, como se dijo antes, no puede expedir el Congreso de -

la Uni6n sino que ello compete a la legislatura de los propios 

Estados. 

Lo anterior nos lleva a reiterar la afirmaci6n de que la

Federaci6n y los Estados son dos formas diversas de administr! 

ci6n que, en el terreno laboral, una y otros est&n ligados por 

sus propios vinculas jurldico-laborales que se establecen, se

paradamente, entre cada una de ellas y sus respectivos trab~J! 

dores. 

En el mismo orden de ideas, no puede confundirse ni mez-

clarse la relaci6n de trabajo habida entre un municipio (repr~ 

sentado por su Ayuntamiento) con la existencia entre una enti

dad federativa (representada por sus Tres Poderes) y los res-

pectivos empleados de una y otra administraci6n. 

Podrfa objetarse que el municipio no es sino una forma de 

descentralización administrativa (por región) que adopta el Ei 
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ta do como base de su división territorial, política y adminis

trativa para su régimen interior, conforme al artículo 115 --

Constitucional y articulo 17 de la Constitución Local y que, -

por lo mismo, siendo el municipio parte integrante del Estado, 

la expresión "Trabajadores al Servicio del Estado" incluye a -

los empleados al servicio de los municipios. Sin embargo, cabe 

recordar que la entidad federativa es también una forma de de~ 

centralización y que aunque por ello forma parte integrante -

del "Estado Mexicano", no se confunde a la entidad federativa

con la Federación y menos en el aspecto laboral burocrático, -

sino que es necesario distinguir dentro del concepto genérico

"Estado" las diversas esferas de competencia o de administra-

ci6n que lo constituyen. Es así como tampoco el municipio, a -

pesar de que es parte integrante de la entidad federativa y -

por tanto forma también parte de la Federación, no puede con-

fundfrsele con ninguna de esas dos formas de gobierno. 

El municipio es cier.to que forma parte de la entidad fed~ 

rativa, pero es otra administración distinta a la de ésta, si

bien su organización administrativa y política debe ser compa

tible con el mantenimiento de la unidad de orden y gobierno -

del Estado. Pero cuenta con cierta individualidad propia: es -

administrado por un Ayuntamiento; sus.representantes son elec

tos en forma popular, directamente por sus habitantes; cuenta

con facultad para administrar libremente su hacienda; con per

sonalidad jurfdica y patrimonio propios, etc. 
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Veamos el artículo 115 Constitucional: "Los Estados adop-

tarán para su régimen interior, la forma de Gobierno Republic~ 

no, Representativo, Popular, teniendo como base ~e su divisi6n 

territorial y de su organización política y administrativa el

Municipio libre, conforma a las bases siguientes: l.- Cada mu

nicipio será administrado por un Ayuntamiento de elección pop~ 

lar directa ... "; 11.- Los municipios, estarán investidos de -

personalidad jurídica y manejarán su patrimonio conforme a la

ley ... etc~ 111.- Los municipios con el concurso de los Estados 

cuando así fuere necesario y lo determinen las leyes, tendrán 

a su caFgo los siguientes servicios públicos ... etc."(l) 

Al desarrollar las anteriores bases o principios de la -

Constituci6n Federal, nuestra Constitución Local copió en su -

artículo 17 textualmente el principio establecido por el cita

do artículo 115 Primer Párrafo de aquella. Dicho artículo 17 -

dispone: ·"El Estado de Sinaloa adopta para su régimen interior, 

la forma de Gobierno Republicano, representativo y popular, te-

ofendo como base de su división territorial y de su organiza-

ci6n política y administrativa, el municipio libre. Sin embar

go, en su siguiente artículo dispone: Art. 18.- "El territorio 

del Estado, se divide política y administrativamente, como si-

gue: J.- En dieciocho municipalidades autónomas (luego las en.!!_ 

mera); 11.- En los Distritos Judiciales que determine la Ley -

(1) Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 4a. Edición. Mé
xico. Editorial Trillas. 1987. Art. 115. Pág. 103, 104. 
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Orgánica del Poder Judicial del Estado; lll.- En los Distritos-

Fiscales que la Ley General de Hacienda del Estado determine, -

pudiendo comprender cada uno de ellos, una o más municipal ida-

des enteras; IV.- En los Distritos Electorales que designe la -

Ley Orgánica respectiva".(2} 

El maestro Tena Ram!rez nos hace ver que el Estado, como

tal no puede dividirse y que tampoco puede decirse que adopte -

al Municipio como forma de su organización, pues el Estado tie

ne una Organización Administrativa diferente y hasta opuesta a

la de los municipios. Que lo que es susceptible de dividirse no 

es el Estado, sino su territorio y tal división no es sino con

fines fiscales, electorales, judiciales, etc."{3), que nada ti~ 

nen que ver con el municipio y que el articulo 115 Constitucio

nal lo que pretendió establecer fue, por una parte, la libertad 

o Autonomía Municipal y la relación o vínculo que debe unir al

municipio con el Estado; opinión ésta que no podemos menos que

hacer nuestra, dado 1 os términos que al respecto contiene el ar. 

ticulo 18 de nuestra Constitución Local, ya transcrito. 

Además, tan fue aquella la doble idea del articulo 115 y

la del articulo 18 invocados, que nuestra Constitución Local 

continuando el desarrollo del propio artículo 115 de la Consti-

(2) Constitución Política del Estado de Sinaloa. 1968. Arts. 17,18 Págs. 5,-
7 y 8; 

(3} Tena Ramfrez Felipe. Derecho Constitucional Mexicano. 14a. Edición .. MéxJ. 
co. Editorial Porrúa. lg8o. Pág. 145. 
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tuc1i6n Federal, dispone en su artículo 110: "Cada municipalidad 

estar& representada y administrada por un Ayuntamiento que resl 

dirá en la cabecera de la jurisdicci6n, integrada por regidores 

cuyo número se fijará como la Ley lo dispone, siendo uno de ---

ellos el Presidente Municipal". Art. 111.- "Los Ayuntamientos -

tendrán personalidad jurídica para todos los efectos legales; -

no habrá ninguna autoridad intermedia entre ellos y los Supre-

mos Poderes del Estado y gozarán de toda la 1 ibertad interior -

pol ftica y administrativa, compatible con el mantenimiento de -

la unidad de orden y gobierno del Estado"(4). 

Ahora bien, lCuál es el alcance de la "libertad" o "auto

nomfa" municipal? Creemos que tal concepto abarca dos aspectos: 

la libertad política, por una parte, consistente en que los ti

tulares del Poder Municipal deben ser electos en forma directa

por los habitantes del municipio y, por la otra parte, la líber 

tad administrativa, consistente, según nuestro criterio y sin -

pretender dar una definici6n, en la potestad de la autoridad m~ 

nicipal para determinar dentro del territorio del municipio, la 

forma y términos en que ha de conducirse en la atención de los

ramos o actividades que le están encomendadas por las Leyes o -

de aquellas cuestiones, que aún que no le estén expresamente -

atribuidas, tampoco le esUn reservadas a otras autoridades y,

en general, en la facultad de proveer todo lo necesario para el 

normal funcionamiento de la Institución Municipal y a la satis-

(4) Constitución Política del Estado de Sinaloa. Ob. Cit. Art. llO, 111, -
Págs. 34, 35. 



54 

facción de las necesidades y servicios de sus habitantes. Es d~ 

cir, alude a la atención de los intereses meramente locales. 

Misma libertad administrativa que excluye la intervención o in

tromisión de la autoridad o Gobierno Central del Estado o la F~ 

deraci6n en ese quehacer administrativo del municipio. 

Es cierto que resulta difícil determinar qué intereses -

son propiamente locales de los municipios. Al respecto, el Mae_?. 

tro Gabino Fraga nos dice que "las leyes arbitrariamente hacen

la separación de los intereses que reputan locales para encar-

garlos al municipio. De tal manera que en la duda sobre sí un -

interés determinado debe estar a cargo del municipio, habrá que 

considerar que, como el régimen de éste es de carácter excepci~ 

nal, debe existir disposición expresa que consigne la facultad

para poderla incluir dentro de las atribuciones municlpales"(5). 

Por su parte Andrés Serra Rojas nos dice que "tarea difícil es

la de determinar cuáles son los servicios públicos que tienen -

el carácter de municipal. Un problema complejo de la organiza-

ción municipal es la determinación de la competencia entre la -

entidad federativa y el municipio, sobre todo por sus implica-

ciones fiscales. Por exclusión podría decirse que todo aquello

que no tiene a su cargo el gobierno federal, o los gobiernos de 

las entidades locales, queda en el campo de la acción municipal 

•.. hay servicios municipales citadinos y los demás servicios m.!!. 

( 5) Fraga Gab lno . Derecho Administrativo. 2!ava. Edición. México. Ed i toi-ial 
Porrú•. 1~81. Pág. 225. 
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nicipales, con exclusión de los anteriores, los servicios públi 

cos de saneamiento, agua potable, jardines, alumbrado, cemente

rios, mercados, se circunscriben a la ciudad y son servicios el 

tadinos. En algunas ocasiones rebasan el marco de una ciudad, -

por e)emplo el servicio público de policía, que debe abarcar t.Q 

do el municipio •.. los caminos de corta extensión, son servicios 

generales del municipio ... Lógicamente a esto se refiere la ex-

presión intereses locales del municipio".(6) 

Por nuestra parte, creemos que no puede Imaginarse otro -

caso en que se haga más patente la operatividad de la libertad

o autonomta municipal, administrativa, que en lo relativo al 

trabajo existente entre él y sus empleados, en cuy~ relación j~ 

rfdica es el municipio, representado por el Ayuntamiento, el 

único titular ~e la misma, con exclusión de cualquiera otra es

fera administrativa (sea la federación o el estado) pues, a 

nuestro juicio, en ese caso se verán Intereses netamente loca-

les del municipio, que sólo a éste atañen, pues respecto de sus 

empleados nuestra Constitución Local y la Ley Orgánica Munici-

pal, le atribuyen una serie de facultades que de modo indiscutl 

ble denotan su carácter de "patrón" en dichas relaciones de tr! 

bajo en forma separada e independiente de la que se establece -

entre la Federación y los Estados respecto a los trabajadores -

de éstos. 

( 6) Serra Rojas Andrés. D. Administrativo. 8a. Edición. México, Editorial PQ 
rrúa. 1960. Págs. 586, 587. 
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Así, por ejemplo, entre las facultades de los Ayuntamien

tos nueitra Constitución local, en su articulo 119, incluye las 

siguientes:"!.- Gobernar política y administrativamente el mu

nicipio correspondiente; JI.- Nombrar y remover 1 ibremente a -

sus empleados; 111.- Conceder licencias y admitir las renuncias 

de sus propios miembros y de los empleados de su dependencia .. '.' 

(7). Por su parte, la Ley Orgánica Municipal del Estado de Sin-ª. 

loa vigente, dispone: Art. 21.- "Son facultades y obligaciones

de los Ayuntamientos, las siguientes: 1.- En materia de gobern'ª

ción: j).- Resolver sobre los nombramientos, remociones, renun

cia y licencias de los funcionarios y empleados municipales .•. " 

Agregando en su articulo 23 "son facultades y obligaciones del

Presidente Municipal, las siguientes : VII.- Promover la capac! 

tación y perfeccionamiento del personal administrativo, con ob

jeto de mejorar la eficacia de sus funciones; X.- Tomar la pro

testa de ley a los funcionarios y empleados municipales".(S) 

Nótese cómo las anotadas facultades laborales se otorgan-

a la Administración Municipal y no al Estado y agreguemos que -

son precisamente los Ayuntamientos quienes en el desarrollo de

la relación de trabajo dan órdenes a sus empleados, les pagan -

sus salarios, etc. Obsérvese además que las mismas o similares-

facultades que tanto la Constitución local como la Ley Orgánica 

Municipal conceden a los Ayuntamientos respecto de sus trabaja-. 

dores, le srin igualmente otorgadas por la propia Constitución -

(7) Constituci5n Política del. Estado de Sinaloa. Ob. Cit. Art. 119. Pág.39 
(8) Memoria Legislativa del Estado de Sinaloa. 1984. 83-84 Art. 21,23 Págs. 

44,45. 
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local a cada uno de los Tres Poderes del Estado: las fracciones 

XVIII y XIX del artfculo 43, aluden al Congreso del Estado; la

fracciOn 11 del artfculo 65, se refiere al titular del Ejecuti

vo y la fracci6n Vil del artfculo 104 alude al Poder Judicial. 

As! las cosas, no podemos menos que reiterar nuestra afi! 

mación en el sentido de que nuestras leyes, acertadamente por -

cierto, distinguen con toda claridad las relaciones de trabajo

existentes entre nuestra entidad federativa (representada por -

sus Tres Poderes) y sus empleados, de la existente entre los -

Ayuntamientos y los trabajadores a su servicio. Cabe precisar -

sin embargo, la anterior aseveración, pues vista superficialmerr 

te pudiera dar a entender que cada uno de los Poderes del Esta

do es una administraci6n diversa de la de los otros dos, pues -

cada uno de ellos cuenta -al igual que los municipios- con sus

propios empleados y respecto de estos tiene las mismas faculta

des laborales que los Ayuntamientos. Pero tal parecer serla 

erróneo. Los Tres Poderes del Estado es bien sabido que consti

tucionalmente están agrupados integrante una administración pú

blica, la del Estado-Miembro, y por lo mismo, dichos Poderes sf 

es posible verlos en su conjunto, es decir, agruparlos desde el 

punto de vista laboral-burocrático en una sola administración y 

regular sus relaciones de trabajo por una misma Ley que compre~ 

d~ a los empleados de los Tres Poderes del Estado, pues el tit!!_ 

lar de estas relaciones de trabajo es una y la misma administr~ 

ciOn, la estatal. 
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No sucede lo mismo tratándose de las relaciones laborales 

habidas entre los Ayuntamientos y sus empleados, pues -a juicio 

del suscrito- por ser una administración diversa a la del Esta

do la titular de las mismas, no pueden considerarse incluidas -

bajo el mismo rubro que las relaciones de trabajo existentes en 

tre la administración estatal y sus trabajadores y regular con

juntamente aquellas y éstas en una misma ley, pues si bien el -

articulo 130 de nuestra Constitución Local dispone que "la ley

del Servicio Civil del Estado, fijar~ las condiciones de admi-

slón, permanenci~. remoción y ascenso, destitución y jubilación 

de los servidores públ leos"( 9), ello no autoriza a suponer que

el término "servidores públ leos" que se utiliza en dicho precel!_ 

to, aluda también a los empleados al servicio de los Ayuntamien 

tos y que éstos deban quedar incluidos en la citada "Ley del -

Servicio Civil" en forma conjunta con los trabajadores al serv.i. 

cio de los Tres Poderes del Estado, sino que tal precepto debe

entenderse a nuestro juicio, haciendo la distinción anotada en-· 

tre las relaciones de trabajo que ligan a cada uno de los dos -

gobiernos o administraciones (Estatal y Municipal) con sus res

pectivos empleados. 

De expedirse una ley de esa naturaleza, resultaría viola· 

torio de la 1 ibertad o autonomfa municipal que para su régimen

. interior, tanto en Jo politice como en lo administrativo, cons! 

gran la Constitvción GenP.rol de la República (articulo 115) y -

(9) Cu11stituci6n Pol ft.ica del Estado de Slnaloa. Ob. Cit. Art. 130. Pág. 48. 
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la Constitución Local (artículos 17, 110, 111 y otros) y la Ley 

Orgánica Municipal (artículos 1,2,3,4 y otros). En uso de esa -

libertad o autonomía, pueden las autoridades municipales negar

s~ a acatar una Ley de ese tipo por ser la misma e implicar una 

intromisión en la esfera de competencia de la autoridad munici

pal, según se ha sostenido antes. 

No obstante la afirmación del Maestro Tena en el sentido

de que no hay un catálogo de las facultades de que está investi 

gado el Poder Legislativo Local (mismo que, a su decir, en es-

tricta técnica constitucional debería existir, pero que la fal

ta del mismo carece de importancia, dado el principio del artí

culo 124 Constitucional), sin embargo, creemos que la potestad

legislativa del Congreso Local no es omnímoda, absoluta y que -

si alguna limitación tiene.consiste en el respeto a los princi

pios e instituciones establecidos por la Constitución General -

de la República y, de entre ellos,. el respeto a la autonomía o-

1 ibertad municipal, tal como lo dispone el artículo 44 de la 

Constitución Local cuando dice que el "Congreso no podrá: 1.- -

Expedir leyes que violen los derechos individuales y los preceQ 

tos establecidos por la Constitución Federal o por la particu-

lar del Estado. Q~ 

Asl como el Congreso Federal no puede expedir leyes que e 

violen la soberanía y libertad de las entidades federativas, --

(10) Constitución PoHtica del Estado de Sinaloa. Ob. Cit. l\rt. 44 Pág; 18. 
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los Congresos de éstas tampoco pueden expedir leyes que violen

la libertad o autonomla municipal, es por ello que el Gobierno

Federal se entiende con sus empleados mediante el articulo 123-

Constitucional, apartado By su Ley Reglamentaria, sin incluir" 

en dichas normas a los trabajadores al servicio de los Estados, 

no obstante que éstos son también servidores públicos, lo cual

como ya se ha dicho resulta correcto en cuanto los emplea dos f~ 

derales y los estatales prestan sus servicios a instituciones -

distintas. Lo mismo puede decirse de los empl~ados al servicio

de los Ayuntamientos. 



CAPITULO Vll 

.EL POOER LEGISLATIVO, UNICO TITULAR DE LAS 

FACULTADES LEGISLATIVAS 
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CONSIDERACIONES GENERALES: 

Aunque parezca obvio el encabezado de este capitulo, no lo 

es tanto; o cuando menos el tema que en el mismo se anuncia me-

rece especial comentario a propósito de la cuestión legislativa 

respecto a los empleados al servicio de los Ayuntamientos. 

En efecto, hemos dicho en el anterior capitulo que la le-

gislatura local no puede válidamente expedir una ley o decreto

que de modo general y obligatorio imponga a los Ayuntamientos -

la forma en que han de conducirse en las relaciones de trabajd

dadas entre lstos y sus empleados, por estimarse que un ordena-

miento de esa naturaleza resultaría violatorto de la libertad -

o autonomla de los Municipios. 

Pero entonces, se antoja la pregunta: lQuién sino el Con-

greso podría legislar en esa materia? lAcaso podrln hacerlo los 

Ayuntamientos? 

Es bien sabido que, como regla general, atento al princi-

pio de división de poderes, la facultad para expedir leyes que

lo sean en su sentido tanto formal como material, compete excl_l!. 

sivamente al Poder Legislativo y que sólo excepcionalmente di-

cha facultad, que es indelegable en principio, puede delegarse

en el Poder Ejecutivo Federal en los casos que provee el artícy_ 

lo 49 Constitucional, es decir en la hipótesis de el artfculci -

1 
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29 de la propia Constitución Federal y por lo que toca a la le

gislatura local, únicamente podrá delegarla en el Ejecutivo del 

Estado en la situación de la fracción 11 del artículo 44 de 

nuestra Constitución Local. 

Así pues, una ley para ser tal, debe ser expedida por el

Poder Legislativo. Un ordenamiento expedido por diversa instit~ 

ción sólo ser1a "ley" en el sentido material por cuanto contu-

viere un conjunto de normas jurídicas, pero le faltaría el as-

pecto formal: que fuera precisamente el Congreso quien lo expi

diera. 

En esos términos, podemos sostener el principio de que -

los Ayuntamientos carecen de facultad legislativa, pues aparte

del principio de división de Poderes que reserva tal potestad -

únicamente al Poder Legislativo, puede afirmarse que un rasgo -

fundamental que distingue al Estado frente a los municipios co~ 

siste en que mientras la autonomía del Estado se refleja en la

facul tad de darse su propia ley, la autonom1~ municipal no in-

cluye tal facultad¡ el municipio, si bien cuenta con voluntad -

propia, como consecuencia de tener personalidad y órganos pro-

pios, esa voluntad no es la del Estado que es el único titular

de la potestad legislativa. 

Debemos aclarar sin embargo, que la autoridad municipal -

crea normas, pero éstas a pesar de su generalidad, carecen del-
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aspecto formal, pero pueden sin embargo, considerarse válidas -

cuando se reducen a desarrollar las leyes expedidas por el 6rg~ 

no legislativo central. Así, por ejemplo los Bandos de Policía. 

Sobre este punto el Maestro Tena dice que "el. radio de 1 a auto

ridad municipal se encuentra restringido a la etapa de creación 

de normas individuales" y que "aún los llamados estatutos aut§_ 

nomos, por ejemplo, los Bandos de Policía y buen gobierno, no -

pueden estimarse como actos legislativos propiamente dichos, a

pesar de su generalidad, sino como desarrollo de las leyes exp~ 

di das por el órgano legislativo central. Debemos hacer notar, -

no obstante, que existe la tendencia a reconocer al municipio -

la facultad de elaborar su propia ley orgánica. Nuestra Consti

tución nada dice al respecto, pero las Constituciones locales -

han entendido que la función legislativa, especialmente la exp~ 

dición de la Ley Orgánica Municipal, en ningún caso compete al

órgano municipal, lo que está de acuerdo con el principio de la 

división de poderes, que no toleraría la ampliación de la fun--

ción legislativa a otro titular del que la tuviese en exclusivi 

dad, según es el Poder Legislativo (salvo en situaciones extra

ordinarias que autorizan su delegación en el Ejecutivo)".(!) 

Aclaremos que, tal como lo sostiene el Maestro Tena, en -

el Estado de Sinaloa conforme a nuestra Constitución, efectiva

mente "Compete al Congreso Local expt!dir la Ley Orgánica Munici 

pal"(!) según el artículo 129, misma facultad que ha hecho efef_ 

( 1) Tena Ra111lrez Felipe. Derecho Constitucional Mexicano. 14a. Edición. Méxi 
co. Editorial Porrúa. 1980. Págs. 144, 145. 
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tiva al dictar la anterior y la vigente Ley en eza materia. 

Especial comentario merece lo apuntado por dicho autor, -

en el sentido de que existe la moderna tendencia a reconocer a

las Ayuntamientos la facultad de expedir su propia Ley Orgánica 

lo cual como afirma él mismo, no es posible constitucionalmente 

hablando, y digo que ese punto tiene especial importancia por -

que en las últimas reformas a la Constitución General de la Re

pública y a propósito de reg~lar lo relativo a Asentamientos H~ 

manos, aparentemente se ha seguido esa innovación de conceder -

facultades legislativ~s a los Municipios. No puede decirse que

en el ámbito competencia] de los municipios esté la facultad de 

expedir leyes, pues tal potestad está reservada al Estado por -

conducto del Congreso Local. En cambio, sf compete a los Ayuntj! 

mientas dictar reglamentos y disposiciones administrativas para 

proveer al cumplimiento de 1 a Ley Federal y Local que en esa mj!_ 

teria se dicten, pero no cuentan los Ayuntamientos con la pote~ 

tad de ser ellos· quienes expidan éstas. 

Refiriéndonos nuevamente al tema de los ordenamientos le~ 

gales que pueden expedir los Ayuntamientos y, en general, toda

Autoridad Administrativa, (Presidente de la República y Gobernj!_ 

dores de los Estados). Pero éstos no pueden implicar una deleg! 

ci6n de la facultad legislativa en favor de dichas autoridades

administrativJs; pues los reglamentos administrativos no son 1! 

yes, ni pueden modificar ni derogar a éstas, sino que deberi ---



66 

concretarse a proveer en la esfera administrativa a la debida -

observancia y cumplimiento de aquellas, que únicamente el Poder 

Legislativo puede expedir, tal como lo dispone el artículo 89 -

fracción 1 de la Constitución Federal respecto al Presidente de 

la República y el artículo 65 fracción J de nuestra Constitu--

ción Local por lo que toca al Gobernador del Estado. 

Es decir, los reglamentos administrativos presentan un d~ 

ble aspecto; por una parte, deben tener como antecedente neces! 

rio la existencia de la Ley que, expedida por el Congreso, se -

pretende reglamentar y por otra parte, como lo sostiene el Mae! 

t~o Gabino Fraga "Los reglamentos no pueden reglamentar precep

tos constitucionales, sino solamente las leyes ordinarias expe

didas por el Congreso, salvo el caso único, que a modo de exceE 

ción al principio general de los dos preceptos citados, establ~ 

ce el artículo 21 de la propia Constitución Federal" cuando di

ce: "Compete a la autoridad administrativa el castigo de las in 

fracciones de los reglamentos gubernativos y de policía, el --

cual únicamente consistirá en multa o arresto hasta por 36 he-

ras ... "(2). En esta hipótesis excepcional se deja a la autori-

dad administrativa (y no al Poder Legislativo) la facultad de -

definir cuáles hechos deben considerarse infracciones adminis--

trativas en los Reglamentos o Bandos de Policía y buen Gobierno. 

(2) Fraga Gabino. Oerecho'Administrdtivo. 21ava. Edición. México. Editorial 
Porrúa. 1981. Págs. 112, 113. 
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Dicho autor agrega al respecto: "De ahí se desprende que

estos reglamentos gubernativos y de policía pueden regular el --' 

buen gobierno y la policía de las poblaciones sin que necesari! 

mente se refieran a una Ley. Fuera del caso tratado en donde -

hay una base constitucional que consigna la excepción expresa -

al principio de la fracción 1 del articulo 89 deben estimarse -

proscritos los reglamentos autónomos~' (3) 

O como antes se dijo: todo reglamento administrat~vo se -

debe fundar en una Ley Ordinaria, la que es su antecedente nec~ 

sario, a la cual debe referirse y ajustarse la autoridad admi-

nistrativa al expedirlos, ~ues sólo deben reducirse a proveer -

en la esfera administrativa lo necesario para la exacta obser•

vancia de la Ley reglamentada. 

Las ideas expuestas hasta aquí en este capitulo, nos ha-

cen reafirmar nuestra tesis: Los Ayuntamientos carecen de facul 

tad legislativa y esta potestad compete exclusivamente al Poder 

L eg is 1 a t1 vo. 

{3) Fraga Gabino. Ob. Cit. Pág. 114. 



CAPITULO VIII 

POSIBLE SOLUCION A LA SITUACJON LABORAL OE LOS 

EMPLEADOS A~ SERVICIO OE LOS AYUNTAMIENTOS DE 

SINALOA. 
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Este trabajo pretende no sólo plantear problemas sino, so

bre todo, buscar y proponer las alternativas que, a nuestro jui 

cio, pudieran venir a resolver en lo-posible la situación labo

ral que vive ese amplfsimo sector laboral que forman los emple~ 

dos al servicio de los Ayuntamientos de nuestra entidad, quie-

nes hasta hoy han venido siendo victima de las penurias económi 

cas de los Municipios, reflejada principalmente en la falta de

pago de sus salarios o, más comúnmente, en el pago no oportuno

de los mismos, pero sobre todo, está el problema de la estabili 

dad en su trabajo pues, a cada cambio de los titulares de la Ai 

mlnlstraci6n Municipal ocurren -salvo honrosas excepciones- ce

ses masivos de dichos empleados o la suspensión o remoción en -

el mejor de los casos para estos. Por otra parte, la sola posi

bilidad de que en el curso de una administración municipal uno

o varios trabajadores municipales puedan ser cesados, suspendi

dos o removidos de sus puestos, sin un motivo justificado y sin 

el pago de una indemnizaci6n -lo cual a veces hacen las autori

dades municipales "para el buen servicio"-, y en general la mar. 

ginación legal de dichos empleados, nos hace pensar en la nece

sidad ineludible de buscar los caminos más idóneos para prote-

ger a dichos empleados, lo cual al mismo tiempo vendrfa benefi

ciar a la propia Administración Municipal, en cuanto ésta cont~ 

rfa siempre con personal ya experimentado, lo cual le permiti-

rfa prestar de modo eficiente los servicios municipales a que -

tienen derecho sus habitantes, y en general, ello influirla en

una mejor administraci6n de los intereses municipales. 
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Pero además, al lado de todo esto, encontramos la necesi-

dad de dar sostén y soporte leg~l a es2 tipo de relacion~s de -

trabajo, buscando para ello, en primer lugar, que el orden jur! 

dico legitime y reconozca el trabajo de esa naturaleza y se es

tablezcan adem¿s los mecanismos necesarios para la tramitación

Y resolución de los conflictos que se susciten con motivo de di 
chas relaciones juríd1cas. Y no es que éstas sean ilegales, --

pues tampoco están prohibidas, sino al contrario, resulta inel~ 

dible que existan para que el Municipio pueda cumplir con los -

fines que le son prop1os y, en general para la buena marcha de

la administración pública: Lo que sucede simplemente es que ese 

tipo de relaciones de trabajo están marginadas de los diversos

ordenamientos laborales existentes y particularmente, del orden 

jurídico de nuestro Estado. 

En el capítulo VI de la presente tesis se sostuvo que el -

Congreso Local no puede, válidamente al menos, expedir una Ley

º Decreto que de manera general y obligatoria pretenda imponer-

los Ayuntamientos la forma en que éstos han de conducirse en

las relaciones de trabajo que los vinculan con sus empleados, -

principalmente porque, a nuestro juicio, ello serfa violatorio

de la 1 ibertad o autonomía municipal, y en general, por las ra

zones que ahí se expusieron. 

Sin embargo, esta afirmación no es de carácter absoluto y

es llegado el caso de precisarla: creemos que sin atentar crin--
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tra la libertad o autonomla municipal, si serla posible que el

Congreso Local expidiera una Ley o Decreto que fijara las bases 

o principios generales a que estarían sujetas las relaciones de 

trabajo existentes entre los Ayuntamientos y sus empleados. --

siendo m~s conveniente por razones de trámite expedir un Decre

to. 



CONCLUSIONES 
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PRIMERA.- Respecto a las cuestiones terminológicas para -

denominar a quienes trabajan al servicio de la funci6n pública

pueden utilizarse como sinónimos los términos "servidores públ! 

cos", "empleados públicos", o de un modo más genérico puede 11! 

márseles simplemente "trabajadores". Se utiliza también al res

pecto el calificativo de "burócratas" o burocracia, término és

te que resulta poco técnico, pero que sin embargo, ha adquirido 

carta de naturalización en nuestro lenguaje, pues denota con m~ 

cha aproximación las personas a que alude, y por ello en ocasi~ 

nes se ha utilizado dicho término en el curso del presente tra

bajo. 

SEGUNDA.- La Junta Local de Conciliación y Arbitraje d~l

Estado, es incompetente para conocer y r~solver de los conflic

tos que se suscitan entre los Ayuntamientos y sus empleados y -

as! lo declara en sus resoluciones, lo cual estimamos correcto

en virtud de que ese tipo de relaciones de trabajo y, en gene-

ral todo trabajo burocrático, no están comprendidas en el apar

tado "A" del articulo 123 Constitucional y su Ley reglamentaria 

la Ley Federal del Trabajo, cuyo alcance se reduce a regular -

únicamente las relaciones de trabajo común o entre particulares, 

llamadas relaciones obrero-patronales, buscando dicho artfculo

y apartado y su ley reglamentaria, establecer el equilibrio en

tre el capital y el trabajo, es decir, entre los factores de la 

producción. En tales relaciones laborales, por. regla general el 

trabajo tiene por finalidad el lucro, las utilidades; a difere~ 
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cia del empleo púb\ ico, en el cual la prestación del servicio -

va encaminada al cumplimiento o realización de las funciones y

finalidades del Estado. 

Tampoco están protegidos los empleados municipales por el 

apartado "B" del citado precepto constitucional ni por la Ley -

Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado; pues tales

ordenamientos rigen exclusivamente para los empleados al servi

cio de 1 os Poderes de la Unión .• del Distrito Federal y de las -

empresas descentralizadas también federales que enumera dicha -

Ley así como para toda empresa de ese tipo que no estando in~-

clulda en tal enumeración preste también servicios públ ices si

milares a aquellas. 

TERCERA.- La facultad que el artículo 73 fracción X de la 

Constitución General de la República otorga al Congreso de la -

Uni6n "para expedir 1 as 1 eyes del trabajo reglamentarias del ar 

tículo 123 de la propia Constitución", no comprende la de expe

dir las leyes del trabajo existentes entre las entidades feder~ 

ti vas y sus emplea dos; sino que tal facultad queda reservada a

las legislaturas locales. Por lo mismo, desde ese ángulo, resul 

ta constitucional la vigente Ley de los Trabajadores al Servi-

cio del Estado, expedida por el Congreso Local. 

De l~s consideraciones que anteceden, no podemos menos -

que arribar a la conclusión de que corresponde a los Congre~os-
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Locales expedir l~s Leyes que regulen el trabajo existente en-

tre sus Poderes y sus respectivos empleados. Por lo mismo, re-

sulta constitucional la vigente Ley de los Trabajadores al Ser

vicio del Estado, pues co.11forme al texto y alcance de la frac-

ci6n X del articulo 73 Constitucional, dicha facultad no correA 

pande al Congreso de la Uni6n. 

CUARTA.- A partir de la expedici6n de la vigente Ley de -

los Trabajadores al Servicio del Estado, el Tribunal de Arbitr! 

je del Estado y las Juntas de Arbitraje son incompetentes para -

el conocimiento y resoluci6n de toda cuestión laboral surgido -

entre los Ayuntamientos de Sinaloa y sus empleados, pues dicha

Ley no protege ese tipo de relaciones de trabajo, sino que rige 

exclusivamente las existentes entre los Tres Poderes del Estado 

y los trabajadores a su servicio, a diferencia de la anterior -

Ley Burocrática Local, derogada por la vigente, que si inclu!a

a los trabajadores al servicio de los Ayuntamientos. Por lo miA 

mo, es correcta la resoluci6n por 1 a cual dicho Tribunal se de

clara incompetente sobre el particular. 

QUINTA.- El Congreso Local no cuenta con facultad para C! 

pedir una Ley que de modo general y obligatorio pretende impo-

ner a los Ayuntamientos la forma en que éstos deben entenderse

con sus empleados en las respectivas relaciones de trabajo, --

pues ello serla violatorio de la libertad que para su régimen -

interior reconocen al Municipio tanto la Constitución Federal -
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como la Local. Tampoco pueden quedar agrupados en una misma Ley 

los empleados de los tres Poderes del Estado' y Jos empleados m_!! 

nicipales, pues unos y otros laboran para administraciones di-

versas, para patrones distintos, siendo cada administración, la 

estatal por una parte y la municipal por otra; los titulares de 

las relaciones de trabajo que cada una entabla con sus respectl 

vos empleados. 

Consecuencia de lo anterior es que la vigente Ley de los

Trabajadores al servicio del Estado es Constitucional al no C0,11! 

prender dentro de su regulación las relaciones de trabajo exis

tentes entre los Ayuntamientos de los diversos municipios de Sl 
naloa y sus empleados e incluir únicamente las habidas entre 

los tres Poderes del Estado y sus servidore~. 

Debo decir, a manera de anticipada disculpa por lo inco,11! 

pl eta o err6neo que pudiera resultar el desarrollo del presente 

tema, que: a).- No encontré ningún autor que trate concretamen

te ese punto. b).- Tampoco la Corte, al parecer se ha ocupado -

especlficamente del problema, ni aún en la ejecutoria cuya sín

tesis se transcribi6 en el capitulo anterior, pues al publicar

se el texto Integro de la sentencia respectiva se precisa. que -

el hecho de si las Leyes del Servicio Civil deben o no compren

der a los municipios no constituy6 acto reclamado en el Ampa.ro

respectivo. c).- Finalmente la iniciativa de la Ley vigente en

viada al Congreso por el entonces titular del Poder Ejecutivo,-



77 

al Congreso Local, en su "exposición de motivos" no contiene -

ninguna consideración legal, jurisprudencia] o doctrinaria que

expl ique y funde la expedición de la vigente Ley excluyendo --

(sin decirlo expresamente, por razones obvias) a los empleados

al Servicio de los Ayuntamientos, mismos que ya se dijo sf est~ 

ban protegidos en l~ anterior Ley o Estatuto que la vigente de

rogo. Tampoco hubo debate al respecto en el seno del Congreso -

Local ya que tal iniciativa fue aprobada con dispensa de tr§mi

te. 

Considero por todos los razonamientos y fundamentos que -

hasta aqu, se han expuesto es que, el congreso Local no puede -

-vSlidamente- expedir una Ley o Decreto que de manera general y 

obligatoria imponga a los Ayuntamientos del Estado de Sinaloa,

la forma en que éstos deban entenderse con sus empleados, es d~ 

cir, que pretenda regular ese tipo de relaciones de trabajo, ni 

menos pretender agrupar en una misma Ley a la burocracia munici 

pal con la burocracia estatal, pues una y otra laboran para un

"patr6n" distinto, tal es una y otra administración. 

Conclusión, consecuencia de la anterior, es que la "ley -

de los Trabajadores al Servicio del Estado de Sinaloa" resulta

constitucional en cuanto Incluye solamente a los trabajadores -

al servicio de los Tres Poderes del Estado; excluyendo de su r~ 

gulaci6n a los empleados al servicio de los Ayuntamientos. 

1 
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¡ 
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SEXTA.- La potestad legislativa compete exclusivamente al 

Poder Legislativo. En consecuencia los Ayuntamientos de los mu

nicipios carecen de esa facultad; resultando inconstitucional -

toda ley que expidan éstos para regular las relaciones labora-

les con sus empleados, tal es el caso del Reglamento de los Tr! 

bajadores al servicio del Ayuntamiento de Culiacán, pues ello -

trasciende· la facultad que para proveer en la esfera administr! 

tiva a la exacta observancia de las leyes se otorga a dichas a~ 

toridades administrativas e invade facultades legislativa~ que, 

acorde al principio de división de poderes, corresponde en for

ma exélusiva al Pcrtler Legislativo. 

SEPTIMA.- Como posible fórmula que pudiera venir a resol

ver el problema de los empleados al servicio de los Ayuntamien

tos de ~inaloa, a la vez que respetando la libertad de los mun! 

cipios, creemos que el Congreso Local sí podría y debe expedir

una hey o decreto que estableciera las bases o principios gene

rales a los que estarían sujetas las relaciones de trabajo en-

tre los Ayuntamientos y sus empleados, mismo ordenamiento que -

podrfa contener los principios mínimos indispensables en toda 

relación de trabajo; pero que, sobre todo, implicarfa el reconQ 

cimiento que el Estado a través del Poder Legislativo, otorga-

ria a ese tipo de relaciones de trabajo, a las que de esa forma 

se darla sostén y fundamento legal del que hasta hoy carecen, -

siendo discrecional para las autoridades municipales la adop--~ 

cióri de dicho texto legal, lo cual decidirlan éstas en uso de -
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la autonomfa o libertad municipal. siendo más conveniente por -

razones de tr~mite expedir un Decreto. 

Tal ordenamiento legal podrfa contener las reglas o prin

cipios mlnimos indispensables en toda relación o contrato de -

trabajo, de los que guisa de ejemplo cabria señalar los siguien 

tes el derecho de los trabajadores municipales a la estabilidad 

en sus empleos; las causas de rescisión o cese, suspensión o r~ 

moción sin responsabilidad para los Ayuntamientos; las causales 

de rescisión en favor de los empleados; salario y normas protef 

toras de éste; antiguedad, ascenso y jubilación, en su caso; -

jornada de trabajo, dlas de descanso semanal obligatoriqs y va

caciones, aguinaldo; indemnización para el caso de despido in-

justificado o de rescisión intentada por los empleados o en su

caso la suspensión, as! como la reinstalación en los casos que-

proceda; casos de terminación colectiva de las relaciones de -

trabajo o suspensi6n de las mismas; cuestiones sindicales, huel 

ga, etc. 

Pero sobre todo, como ya se ha dicho, la expedición de un 

Ordenamiento de esa naturaleza traerla consigo una cuestión fun 

damental: el reconocimiento que el orden jurldico de nuestro E! 

tado harta de dichas relaciones de trabajo, a través del único

Drgano Estatal competente al efecto, tal es el Congreso del Es

tado, el cual sf podrla, ademas, crear nuevos Tribunales que, -

al lado de los existentes, contaran con competencia especffica

para la tramitación y resolución de los conflictos de esa natu-
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raleza, o cuando menos, contener dicho Ordenamiento la fórmula

º mecanismos a seguir en caso de conflicto o, finalmente dejar

abierta la puerta para que los Ayuntamientos tuvieran la facul

tad de instituirlos unilateralmente o de común acuerdo con sus

empleados buscar la forma más adecuada para la resolución de --

1 os mismos. 

Establecidas que fueran esas bases o principios generales

por el Poder Legislativo, los Ayuntamientos en ejercicio de la-

1 ibertad de que está investido el municipio decidirfan, de man~ 

ra discrecional, si adoptan o no tales bases. En caso de some-

terse a ellas, entonces sf les resultaría obligatoria la obser

vancia de las mismas y con tal apoyo legal podrfan proceder a -

celebrar con sus empleados contratos colectivos o individuales

de trabajo cuyo contenido no podría ser inferior a las bases ml 

nimas fijadas en dicho ordenamiento, las que -en cambio- si po

dr!an ser aumentadas en las contrataciones respectivas, las que 

en general, no podrían contrariar a aquel. 

El ordenamiento aquí propuesto, de llegarse a expedir por

el Congreso, serla en cierto modo una invitación extendida por

éste a los Ayuntamientos de los diversos municipios, que perma

necerfa abierta a éstos para que, en su caso, la adopten y en -

forma conjunta con sus empleados se proceda a reglamentar del -

mejor modo posible dichas relaciones de trabajo, cuya situación 

,es, como ya se dijo, por demás irregular. 
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Resulta claro que de llegarse a expedir por la Legislatu

ra Local un Ordenamiento como el ya mencionado, algunos Ayunt! 

mientas podrán presentar resistencia a la adopci6n del mismo.

Sin embargo, creemos que en su sometimiento o no parte de las

autoridades municipales, podrfan influir entre otras los si--

guientes aspectos: a).- El espfritu de solidaridad y el buen -

sentido de las autoridades municipales, a las que resulta con

veniente la buena relaci6n con sus empleados, pero principal-~ 

mente porque ello redundar!a en un mejor rendimiento del buró

crata en su trabajo, seguro de contar con la protección de la

Ley y el apoyo de su patrono. Ello permitirla también que la -

administración municipal contara con personal experimentado en 

sus labores. En fin, la aceptación de dicho ordenamiento bene

ficiarla a ambas partes y, sobre todo, a los particulares a 

quienes se prestarla un servicio más eficiente. b) Una sana pQ 

1 ftica de coord1naci6n que, a modo de labor de concientizaci6~ 

realizara el titular del Poder Ejecutivo del Estado principal

mente, entre los Alcaldes Municipales y c).- Finalmente, la -

adopción de tal Ordenamiento, en el último de los casos, po--

dr!a ser impuesto, por qué no, a las Autoridades Municipales.

como fruto y conquista de la lucha organizada que diera la bu

rocracia de los diversos Ayuntamientos del Estado, pues por 

otra parte, la historia nos enseña que los logros hasta hoy al 

cánzados por la clase trabajadora-burócrata o no- ordinariame~ 

te han sido arrancados a la parte patronal y no como una conc~ 

sión graciosa de éstas, sino como resultado de permanentes lu-
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chas que por la justa reivindicación de sus derechos sociales -

han tenido que real izar quienes de. una u otra forma entregan su 

fuerza de trabajo a cambio de la percepción de un salario. 
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